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PREAMBULO, 

En la actualidad, la crisis económica, la inflación y en general todos 

los problemas que esto implica han provocado la baja del poder adquisitivo 

de los trabajndores de ingresos bajos, ya que aunque se incremente nominal

mente su salario nunca llega a ser equivalente al aumento de los precios de 

los bienes y servicios necesarios para la subsistencia. 

El Gobierno Federal ha tratado de aiigerar la carsn. a los trabajadores 

por medio del establecimiento de tiendas de autoservicio, subsidio pilrn la 

adquisición de artículos de primera neceaidnd, la construcción de conjuntos 

hnbitocionales, etc~ 

En cuanto a la carga impositiva en las distintas leyes fiscales se es

tablecen exenciones a c!crtos ingresos, lo cual provoca que na se ven afec

tada el ingreso real de los trabajadores; para hacer atractiva el atorgnmi

ento de dichos ingresos denominados PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL, so s_g_ 

ñalá que las empresas para poder hacer la deducción de dichos gastas, deben 

cumplir con ciertos requisitos y apegarse a ciertas reglas. 

Existen dos formas de otorgar dichas prestaciones 1 una es cuando se -

proporciona como parte integrante del salario y la otra como complemento a 

dicho salario. Como base se verá más adelante uno de los requisitos que 



hay que cumplir es el que se otorguen en forma general, por lo que para -

algunos empresarios resultaría muy gravoso el ·otorgamiento de dichas pre!. 

taciones, en este caso podría ver la conveniencia del establecimiento de 

una Compañía prestadora de servicios, que agrupara sólo a los trabajado-

res que se quiere beneficiar. 

El objetivo del presente trabajo es señalar los requisitos, bases, -

ben~ficios, etc. que aportan tanto a loa trabajadores como a loe empresa

rios la implantacion de PLANES DE PREVISION SOCIAL, 



I. DISPOSICIONES GENERALES. 

I. 1.- NATURALEZA DE LA RELACION DE TRABAJO. 

La relación de trabajo surge con la prestación del servicio personal 

subordinado a una persona física o moral, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo se puede llevar a cabo mediante el llam!!_ 

do Contrato Individual de Trabajo ó Contrato Colectivo de Trabajo, media.!! 

te el cual se establecen las obligaciones y derechos de las partes contr!!_ 

tantee. 

Cuando nace la RELACION DE TRABAJO, el Derecho del Trabajo regula el 

marco legal aplicnble a las partes que intervienen en la relación de Tra

bajo y busca el justo equilibrio entre los factores de la producción, la 

armonía de los intereses del capital y el trabajo. 

2 ,- ELEMENTOS DE LA RELACION DE TRABAJO, 

Los elementos que podemos desprender de la Relación de Trabajo son: 

EL TRABAJO. Que es toda actividad humana, intelectual o material, inde-

pendientemente de la capacidad que tenga el individuo. 

La Constitución Mexicana en su Art. 5o. nos dice que a ninguna pers.e_ 

na se le podrá impedir que se dedique a la profesión, industria, comercio 

ó trabajo que le acomode siendo lícitos. El trabajo debe desarrollarse 



con libertad, exige respeto para la persona que lo presta, además que debe 

efectuarse en condiciones que no pongan en peligro su vida sino de los co!! 

trario, el proporcionar la seguridad del trabajador. 

Entonce~ como el trabajo es un derecho no se le puede negar a nadie -

por motivo de sexo, raza, edad, credo religioso, doctrina política ó con

dición socia l. 

EL TRABAJADOR es la persona física que presta a otra física o moral -

un trabajo personal subordinado. 

La SUUORDINACION constituye uno de los cnracterísticos de la Relación 

de Trabajo y consiste en la facultad de mandar y el derecho de s.er obedec.!_ 

do. La facultad de mando esta limitada solamente en horas de trabajo y -

por el trabajo estipulado en el Contrato. 

La facultad de mando la tiene el PATRON,. que es la persona física ó -

moral que utiliza los aervicios de uno o varios trabajadores. 

En la Relación de Trabajo el trabajador a cambio de prestar sus serv! 

cios recibe una remuneración llamada SALARIO. 

El salario es una obligación a cargo del patrón frente al trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo en su Art. S5 dice: 

11 El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como míni

mo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el -

importe deí. salario se tomarán en consideración la cantidad y cal,! 



dad del trabajo , , , " 

El Sillario Mínimo es la cantidad menor que debe recibir el efectivo -

el trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

El Salario Mínimo señala la Ley Federal del Trabajo deberá ser suf! -

ciente para sntisfaccr las necesidades normales de un jefe de familia en -

el orden matcrinl. social, cultural, y para proveer a la educadón ob] lgn

toria de sus hijos, 

Esto dice la Ley, pero en realidad los Salarios Mínimos siempre lrnn -

sido insuficientes, aunado al problema que vivimos actualmente, LA INfL~ -

CION, Son fijados por la Comisión Nacional de Salarios M!nimos, integra

da por rcpresenttlntcs del gobierno, de los trabajadores y de los patrones. 

El salario mínimu debe ser pagado en moneda de curso legal, no puede 

hacerse el p.igo mediante vales~ fich.as, mercancías, etc. Ahora si se -

quieren lrncer prestaciones en especie deberan estar en proporción con el 

salario, que el patr5n pague en efectivo. 

De manera que el salario se integra con los pagos en efectivo, grat! 

ficaciones, percepciones en especie y cualquiera otra cantidad o prest!!_ -

ción que entregue el trabajador por su trabajo. 

Existen una serie de obligaciones que integran el salario del traba-

jador y otras no son obligatorias. Las que la Ley Federal del Trabajo·-

marca en favor del trabajador son las siguientes: 



A, SALARIO CUOTA DIARIA 

B, DESCANSO, 

a) Durante la jornada de trabajo continua. 

b) Semanal. 

e) Vacaciones. 

d) Obligatorio. 

C. AGUINALDO. 

Como mínimo 15 días por ailo. 

D. DERECHO A PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA, ( PTU ) • 

E. BECAS EDUCACIONALES, 

F. DERECllO A LA VIVIENDA. 

G. DERECllO A LA PRIMA DE ANTICUEDAD. 

11. SEGURIDAD SOCIA!., 

I, PAGO DE HORAS EXTRAS Y TRABAJO EXTRAORDINARIO. 

J, DERECllO A LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO, 

Todo este tipo de prestaciones que integran el salario se consideran 

como un ingreso para el trabajador, mientras para el patrón representan un 

costo y un gasto, 
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Existen más prestaciones de PREVISION SOCIAL que estan estipuladas en 

la Ley del Impuesto sobre la Renta; que al momento de iniciar una Rclnción 

de Trabajo, mediante el Contrato Colectivo de Trabajo ó Individual del Tr!!_ 

bajo, obliga al Patrón a otorgar ciertas prestaciones en favor del trabaj!!_ 

dar, con el objeto de darle mayor apoyo al mismo y busco'lr elevar el nivel 

de vida del trabajador. 

Más adelante analizaré los impactos de las PRESTACIONES DE PREVISION 

SOCIAL, en ambas partes, es decir tanto para el patrón como para rl traba

jador, as! como profundizar sobre los beneficios que ofrecen en favor de -

los mismos. 



': J 

3.- DEF!NlClON DE RETRIBUCION. 

Por RETRlBUCWN entiendo todos los tipos de compensación que recibe el 

trabajador. Se incluye tanto las formas en efectivo sueldos, gratifica-

cienes, pagas· extraordinarias 1 comisiones 

c~pccic ( habit.1ción y mantenimiento ) , 

como en su caso, las form.ls en 

La Retribución a simple vista parece un problema económico rclativame!!. 

te sencillo, pero no es .'.lSÍ, ya que el fij.'.lr el precio a un factor de la -

producción se encuentra implicado por elementos sociológicos, psicológicos 

y éticos a parte de los económicos, 

4.- ASPECTOS DE LA RETRIBUClON. 

a) ASl'ECTOS ECONOMICDS DE LA RETRIRUCION.- Para el patrón representa 

un costo y para el trabajador un ingreso, por la prestación de sus servici-

os, Una transacción económica. 

La Retribución Salad.al desempeña un papel importantísimo en la econo

mía, primer; constituye el tip'l de renta más alto y; segundo, mantiene un -

nivel satisfactorio de poder adquisitivo, poder que debe desenvolvimiento -

estable y sin fricciones de la economía en su conjunto. 

b) ASPECTOS SOCIOLOGICOS DE LA RETRIBUCION,- Para el trabajador, el 

salario, adernás de permitirle adquirir bienes que necesita, tiene un valor 

posicional, le da uua mejor posición económica. Esto hace qua la retrib!!, 



ción sea más importante hoy por hoy, pues el deseo de superación lo moti-

va, a mejorar no sólo en la empresa sino en la sociedad en general. 

e) ASPECTOS PS!COLOG!COS DE LA RETRlBUClON.- El salario se consid.!'_ 

ra un elemento de motivación, pero no único. Constituye un medio de :rn

tisfacer necesidades, las necesidades motivan a las personas. Esto es -

muy complejo ya que en una empresa existe una jerarquía de necesidades b-ª. 

sicas comunes 'que varían de un individuo a otro 1 y lo que motiva a una -

persona es difícil que motive a otra de igual manera. 

d) ASPECTOS POLITICOS DE LA RETRlBUClON,- En lo determinación de la 

Retrubución intervienen elementos de poder y de influencia de carácter po-

Htico. 

Los sindicatos ejercen influencias 1 al negociar acuerdos. Los nive-

les de vida principalmc?te determinados por la retribuciéin, afectan· la es

tabilidad política o su inestabil1d.1d a su vez a la estructura de podercti 

e influencias. 

e) ASPECTOS ETICOS DE LA RETRIBUCION.- Siempre se llego al acuerdo 

de que la retribución debe ser justa¡ pero varían las opiniones en cuanto 

al significado de justicia referidos a la retribución. No existen unid~ 

des de medida abooluta 1 objetivas y universalmente aceptadas de la justi

cia, La única solución posible es la conformidad de las partes interes!!_ 

das respecto a la justicia, en este caso al patrón y al trabajador, 



5,- ELEMENTOS DE LA RETR!HUCION. 

El slstemn de Retribución esta constituido por un conjunto de elemcn

tos1 cada uno Je los cuales sirve para motivar distintos tipos de conducta 

y para atender diversas exigencias de los trabajadores a cualquier nivel. 

La Retribución puede clasificarse de la siguiente manera: 

1.- SUELDO.- Es el elemento fundamental de ña Retribución. Es tam 

bién la principal preocupación del patrón, ya que es el elemento más impo_t 

tílnte de la ret rihución 1 relativamente fijo y de él dependen muchos otros. 

llaca cierto punto reduce su valor como instrumento de motivación, ya 

que el hecho de que en cuánto más sea el salario ó sueldo mayores sean los 

ir.ipuestos que lo graven, condiciona aún más su utilidad para lograr otro -

fin de la empresa y explica el porque de otros tipos de prestaciones· (r~ -

tribuciones ) , 

2.- INCENTIVOS.- Tienden a completar y reforzar el sueldo, estim.!:!, -

lan difere.1tcs clases de comportamiento y el logro de diversos fines de la 

empresa, 

J.- RETRIBUCION INDIRECTA,- Esta es en forma de PRESTACIONES, se -

consideran además del salario en efectivo. En forma, por ejemplo, de pc

riódos de descanso, de vacaciones, permisC'ls de enfermedad pagadas, fondo -

de jubilación, fondo de ahorro, pago de premios de seguros, premios por a-



sistencia. y otras que consideraré más adelante. 

6,- EL PROBLEMA DE LA RETRIBUCION INDIRECTA. 

El problema de la RETRIBUCION INDIRECTA consiste en determinar cuál ó 

cuáles de esas prestaciones se van a conceder a los empleados. Una solu-

ción ser!a que ellos mismos eligieran las que consideren más importantes, 

o que contrubuyan a mantener bajos los costos. 

La retribución indirecta para el patrón representa un gasto y un cos

to de personal; de lo contrario para el trabajador, pues son parte de su 

salario siendo un ingreso. 

El problema esta en que el trabajador no esta muy convencido que tan 

ventajoso es para él; con que finalidad se dan estas prestaciones, sobre -

que criterios se miden cte., pero a pesar de esta confusión, siguen exten

dicndosc estas prestaciones de PREVISION SOCIAi~, porque son un conjunto de 

ventajas adicionales para el patrón y para el traliajador. 

El patrón se preocupa por el incremento en los costos de la retribu

ción indirecta. la razón principal es la dificultad de obtener datos comp!!. 

rables sobre costos, en la manera en cómo se han de calcular. Como base 

para dicho cálculo se emplean principalmente las siguientes: 

1.- El costo por hora productiva trabajada; 

2.- El porcentaje de la nómina; 

3.- El porcencaje de salario integrado por tiempo; 



4 .- El costo anual global; 

5.- El costo anual por empleado; 

6.- El costo por unidad de producción. 

La empresa necesita tener este tipo de datos para tomar decisiones en 

relación con el total de la retribución ya que los costos crecen y afectan 

al g.1sto de la empresn. Se tienen que hacer determinaciones r:izonablcs -

para corregirlos, como son eRtimaciones y métodos para analizar datos. as! 

como catar informado sobre la composición de la fuerza laboral, la situac,! 

ón do trabajo y los planes de PREVISION SOCIAL ó programas de retribución 

indirecta. 

7 .- DEFINICION DE LAS PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL. 

Las PRESTACIONES DE PREVIS!ON SOCIAL costituycn un derecho para los -

traba.ja.dores ( en sus mínimos fijados por la Ley Federal del Trabajo), fo!. 

man parte del salnrio del trabajador como un salario de seguridad social y 

son una obligación para los patrones de proporcionar esta retribución adi

cional. 

.Anteriormente ya hab!a mensionado las Prestaciones de PREVISION SO

CIAL qua marca la Ley Federal del Trabajo en favor del trabajador como -

son: Salario diario; Descansos ( durante la jornada continua de trabajo, 
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semanal. vacacional. obligatoria); Aguinaldo. Reparto de Utilidades; Becas 

Educacionales; Vivienda; Prima de Antigüedad; Seguridad Social; Pago de H2 

ras Extras. Derecho a capacitación y adiestramiento; todas estas en conju.!l 

to proporcionan ventajas que aseguran al trabajador. 

¿Cómo se originan? Estas prestaciones se originan cuando empieza la 

relación de trabajo, a partir de que una persona física presta sus servic!. 

os a otra física o moral, mediante el pago de un salario·, Cunndo se in! -

cia la Relación de Trabajo ambas partes llegan a un acuerdo parn .trl1tar d~ 

conseguir beneficios reales, a este convenio se conoce en materin laboral 

como Contrato Colectivo de Trabajo ( ó Individual de Trabajo). 

La Ley Federal del Trabajo en su Art, 386 lo define de la siguiente -

forma: 

11 CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, es el convenio celebrado entre una o 

varios sindicatos de trabajadores y uno ó varios patrones, o uno o 

varios sindicatos de patrones, con el objeto de establecer las can:.. 

cienes según las cuales deben prestarse el trabajo en una o más em

presas o establecimientos, 

Las decisiones sobre las prestaciones de PREVISION SOCIAL en varias ~ 

casiones quedan plasmadas en el Contratu de Trabajo, en el quedan escritos 

todas aquellas prestaciones, condiciones. derechos y obligaciones a las -

que ambas partes oe obligan. 

11 



Además de las prestaciones que la Ley Federal del Trabajo marca como -

obligatorias, también las partes patrón y trabajador pueden en el Contrato 

de Trabajo discribir aquellas a las que él va a tener derecho adicionales a 

su salario y en relación con la productividad de su trabajo ó las que la em 

presa tcngn fijas. 

En el cnpítulo siguiente se le dará tratamiento especial a las presta

ciones de PREVISION SOCIAL desde un punto de vista fiscal, para el trabaja

dor y el patrón. 

CONSECUENCIAS DE LAS PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL. 

Ln previsión social tiene muchos beneficios que ofrece en favor de los 

trabajadores y del patrón que como dije anteriormente conviene profundizar. 

Un factor que ha influido en ln implantación de planes de previsión 

social y que además se extiendan el la sociedad es la intervención de la -

Administración Pública en la legislación laboral. Primero obliga a los -

empresarios a incluir seguros de accidentes de trabajo; luego siguieron o

tros seguros, ya con la participación de los trabajadores en cuanto a su -

financiación: de invalidez, enfermedad, vejez, etc.• y cómo más recientes 

han sido los sistemas globales de PREVISION SOCIAL. 

El patrón principalmente dese.a otorgar estas prestaciones para elevar 

el nivel económico del trabajador, de tal manera que sean considerados co-

12 



mo ingresos no acumulables bajo las regl.1.s de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, y al mismo tiempo un gasto deducible para el patrón. 

La intervención Pública con la Legislación Tributaria, la elevación -

del Impuesto sobre la Renta, concretamente, ha favorecido la expansión de 

los planes do PREVlSION SOCIAL, 

O sea, para la empresa son gastos fiscalmente deducibles, y para el -

trabajador la diferencia es enorme, pues recibe protección exenta de impu

estos, y le evita tener que hacerlos él mismo con su salario, una vez ded!!_ 

cido (I.S.P.T,) 

Una consecuencia más, es la que se reduce la rotación de personal, ya 

que se supone que el patrón considera como una inversión la fuerza laboral 

y el estar adiestrando y capacitando a los trabajadores le representa un -

tiempo y un costo. 

13 



II. IMPUESTO SOBRE LA RENTA • 

2.1. 

Después de haber estudiado lo relativo a la Relación de Trabajo y ver 

que en esta, tanto el patrón como el trabajador tienen derechos y oblig.2, -

e iones 1 que quedan establecidas unas en la misma Ley Federal del Trabajo o 

bien en el Contrato.de Trabajo que al efecto se celebre por las partes. 

Voy a explicar los beneficios que tienen los Gastos de Previsión Social en 

favor di.! los trabajadores y los patrones, bajo el régimen Fiscal de la Ley 

dnl Impuesto sobre la Renta. 

La previsión social es un campo de amplias posibilidades cuya regl!!_ -

mantación conviene profundizar para aprovechar los beneficios que ofrecen 

las Leyes Fiscales en favor de los trabajadores y patrones. 

Lo principal que una empresa desea otorgar una prestación de este tipo 

es elevar el nivel económico de vida, así como el nivel sociocultural de -

los trabajadores, por otra parte dichos ingresos o prestaciones sean consi

deradas bajo las reglas de la Ley del Impuesto sobre la Renta como ingresos 

no ncumulablea al trabajador y que a su vez son ·gastos deducibles para el -

patrón. 

ES por esto que es necesario estudiar los impactos de .estas prestacio

nes en ambas partes. 

14 



Explicaré los Artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que a-

fectan a los trabajadores y n los patrones, dichos Artículos estnn compre!!_ 

didos dentro del Título II (Del Impuesto n lns Sociedades Mercantiles) y -

en el Título IV ( Del Impuesto al Ingreso de lns Personas Físicas). 

Empiezo por definir lo que es PREVISION SOCIAL, pnrn efectos fiscnlcs. 

- ARTICULO 24 FRACCION XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

11 Que cuando se trate de gastos de previsión social. las prestaciones 

correspondientes a jubilaciones, fallecimientos, invalidez, serv! -

cios médicos y hospitalarios, subsidios por incapacidad, becas edu

cacionales para los trabajadores o sus hijos, fondos de ahorro, 

guarderías infantiles o actividades culturales y deportivas y otras 

de naturaleza nniíloga. 

Dichas prestaciones deberán otorgarse en forma general en beneficio 

de todos los trabajadores, 

En todos los casos deberán establecerse planes conforme a los pl~ -

zos y requisitos que se fijen en el reglamento de esta Ley. 11 

En esta disposición que establece las prestaciones de PREVISION SO_ 

CIAL que se detallan en forma enunciativa, nos hace considerarlas aparent!;_ 

mente limitativas, aun cuando caben otras no enumeradas en la Ley, o sen, 

las de naturaleza análoga a las señaladas, hay quien considera las de "na

turaleza análoga" a que hace mención el Art. 24 de esta Ley en la fracción 
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XII, califica únicamente a las actividades culturales y deportivas. Sin 

crnbnrgo en mi opinión, el calificativo otras de naturaleza análoga, se re

í !ere a todos los conceptos listados en la norma legal señalada, o sea de 

acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, buscando beneficios para el 

trabajador y su familia, 

Debe la empresa establecer planes de carácter general de estas prest!!_ 

clones en los que deban constar y determinar: el sector aplicable de los -

trabajadores o emplendos que gozarán de estos beneficios; los requisitos -

que deberan cumplir los trabajadores o empleados, los beneficios de estos 

planes y el proceJimiento p.'.'lra determinar el monto de las prestaciones. 

Vamos a suponer que una empresa en forma arbitraria, se le ocurre 

otorgar este tipo de prestnciones de PREVISION SOCIAL, sin establecei- pla

nes generales, anteriormente scfü1lados, en los que se determinen todas y -

cada una de las características mencionadas, los gastos de previsión soci

al as! erogados no serán deducibles para la empresa. ya que el elemento -

11 general 11 no se esta cumpliendo. 

As! mismo se encuentran exentas de pago del Impuesto sobre la Renta -

ln:i prestaciones da PREVISION SOCIAL para los trabajadores en el Art. 77 -

Fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que estudiaré con más -

detenimiento, en este capítulo. 

Er.ipiezo ahora por presentar la reglat11cntación del Impuesto al Ingreso 
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de las Personas Físicas, que determina cuales son aquellos ingresos exentos 

de dicho gravamen provenientes de los gastos de PREVISION SOCIAL hechos por 

la empresa. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en el Artículo 77, exceptúa del pa

go del impuesto a que se refiere el Título IV a los siguientes ingresos: 

FRACCION 11. 11 Las indcmnfaocioncs por riesgos o cnfcrmcdndcn c¡uc He -

concedan de acuerdo con las leyes o Contratos de Traba

jo respectivos •11 

Como anteriormente lo señala el Artículo existen Derechos y Obligaciones PE.. 

ra los trabajadores y los patrones establecidos en la Ley o bien en los Co.!2 

tratos de trabajo. 

FRACCION 111. 11 Las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro en los 

FRACCION 

casos de invalidez 1 cesantía, vejez, retiro y muerte, -

cuyo monto diario no exceda de nueve veces el salario .:. 

mínimo general de la zona económica del contribuyente. 

Por el impuesto en términos de este Título. 11 

IV. 11 Los percibidos con motivo del reembolso de gastos méd! 

coa, dentales, hospitalarios y de funeral, que se conc! 

dan de manera general, de acuerdo con las leyes o ca.!! -

tratos de trabajo." 
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FRACCION 

FRACCION 

FRACCION 

V. 11 Prestaciones de seguridad social que otorguen las in! 

titucionca públicas •11 

VI. 11 Los percibidos con motivo de subsidio por incapacidad 

becas educacionales para los trabajadores o sus hijos 

guarderías infantiles, actividades culturales y depo! 

tivas 1 y otras de naturaleza análoga, que se concedan 

·de manera general, de acuerdo con las leyes o por con, 

tratos etc trabajos, 

VII. 11 Entrega de los depósitos constituidos en el Instituto 

del Fondo NacioOal de la Vivienda para los Trabajado

res o en los demás institutos de seguridad social, en 

términos de Ley 1 así como las casas habitación propo,! 

clonadas a los trabajadores, inclusive por las empre

sas cuando se reúnan los rcquísitos de deducibilidad 

del Título 11, o en su cnso. de este Título, 

FRACCION VIII. 11 Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y 

de fondos de ahorro establecidos por las empresas 

cuando reúnan los requísitos de deducibilidad del T!

tulo 11 o, en su caso 1 de este Título; as! como por -

los ingresos a que se refiere el Artículo 78-A de es

te ordenamiento cuando se trate de préstamos concedi-
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FRACCION IX, 

dos de manera general a los trabajadores sindicaliza

dos comprendidos en los Apartados A y B del Artículo 

123 Constitucional, incluyendo a los trabiljadorcs al 

servicio de los Estados y Municipios." 

11 Cuotas de seguridad social, al Instituto Mexicano del 

Seguro Social ( I.M.S.S. ), pagadas por los patrones. 

As{mismo después de haber transcrito, estns frnccioncs del Artículo 77 

que seiiala los ingresos exentos para los trabajadores, y que define el con

cepto de PREVISION SOCIAL que como podemos ver, tiene el mismo significado, 

a la definición que nos hace la misma Ley en el Art. 24, que definí ant~ -

riormcnte. 

Ambas definiciones son aparentemente limitativas, pero en las dos, se 

señalan las de naturaleza análoga, en las que caben muchos más ingr~sos no 

enumerados de forma enunciativa. 

LIMITE FRACCION VI DEL ARTICULO 77 L.I.S.R, 

A partir del lo. de enero de 1982, se añadió al Art. 77 una último pá

rrafo a la fracción VI, que límita la exención de las personas físicas, y -

como consecuencia puede resultar que algunos trabajadores causaran impuesto 

por la prestación de PREVISION SOCIAL de esta Fracción VI, que el patrón -

les otorgue y por J.o tanto exista la obligación para el patrón de retener y 
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enterar el impuesto correspondiente. Este límite, de esta Ley del Im-

puesto sobre la Rentn, sefü1la lo siguiente: 

11 
•• , Cuando la suma de los ingresos por ln prcstnción de servicios -

p!.!rsonnlcs subordinados y el monto de esta exención exceda de una -

cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general de la 

zona económica del contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma 

exceda de la cantidad citnda solamente se considerará como ingreso 

no sujeto al pago del impuesto por los conceptos mencionados en la 

Fracción de referencia, en un monto hasta un salario mínimo general 

de la zona económica del contribuyente, elevado al año, Esta limi, 

tnción en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de los 

ingresos por la prestación de servicios personales subordinados y -

el importe de la exención prevista en ln Fracción citada, sea infe

rior a siete veces el salaria mínimo general de la zona económiCa -

del contribuyente elevada nl año." 

El legislD.dor nos dice en pocas palabras, con la reglamentación ante

rior que a mi modo de ver es justa 1 que cuando la suma de salarios más el 

monto de esta exención exceda de siete veces el salario mínimo anual, sólo 

estará exento un salario mínimo anual, sin que par ningún motivo esta limi 

tación disminuya la cantidad antes citada. 

Para una rnayvr coraprensión de la limitación anterior el Reglamento de 
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la Ley del I.S,R. dispone lo siguiente: 

ARTICULO 80, Para los efectos del último párrafo del Art. 77 de la Ley, se 

estará a lo siguiente: 

l. Cuando los ingresos por la prestación de servicios personales sub-· 

ordinndos sean inferiores a siete veces el salario mínimo general 

de la zona económica del contribuyente elevado al año, y sum.1dos -

a los que obtenga por los conceptos a que se refiere la Fracción -

VI del Art. 77 de referencia 1 en el mismo periódo¡ excedan de 1 mo.!!. 

to de los siate salarios mínimos mencionados, se considerarán i!! -

gresos de previsión social no sujetos al pago del impuesto, hasta 

por la entidad que resulte mayor de las siguientes: 

a) La que sumada a los demás ingresos por la prestación de serv_!. -

cios personnles subordinados dé como resultado un importe de sJctc 

veces el salario m!nimo general de la zona económica del contribu

yente elevado al año. 

b) El salario mínimo general de la zona económica del contribuyen-· 

te 1 elevado al año. 

II. Cuando los ingresos por la prestación de servicios personales sub

ordinados excedan de siete veces el salario mímimo general de la -

zona económica del contribuyente, elevado al año y obtenga además 

ingresos de los señalados en la Fracción VI del Art. 77 de la Ley, 

se consiaerarán ingresos de previsión social no sujetos al pago -
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del impuesto hasta un salario mínimo general de la zona económi

ca del contribuyente elevado al año. 

ARTICULO 81 DE LA LEY DEL I.S.R. Son ingresos por la prestación de un -

servicio personal subordinado, en los términos del Art. 78 de la Ley, el -

importe de las becas otorgadns a personas que hubieran asumido la oblig!!_ -

ción de prestar servicios a quien otorga la beca, así como la ayuda o com

pensación para la rc.ntn de cas.:1 1 transporte o cualquier otro concepto que 

'ic entregue en dinero o en bienes, sin importar el nombre con el cual se -

les designe. 

Y para efectos de calcular la retención del impuesto correspondiente 

a las prestaciones de PREVISION SOCIAL que de acuerdo con la reglame.ntaci

ón anterior lleguen a quedar gravadas con el Impuesto sobre la Renta; el -

penúltimo párrafo del Art. SO de la Ley de la materia dispone lo siguiente: 

11 Tratándose de contribuyentes con ingresos mensuales superiores a -

una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general de 

la zona económica del contribuyente, elevado al mes que además ob

tenga logre.sos de los señalndos en la Fracción VI del Artículo 77 -

de esta Ley 1 se cfectuaraá la retención correspondiente a éstos úl

timos ingresos 1 siempre que los obtenidos en un mes excedan del sa

lario mínimo r,cneral de la zona económica del contribuyente, eleva-

do al mes. En todo caso 1 en la determinación anual del impuesto 
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se harán los ajustes que correspondan, tomando en cuenta lo dispue!. 

to en el último párrafo del Art. 77 citado. 11 

Adicionalmente el Art. 86 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

la Rento; completa el procedimiento a utilizar para calcular la retención 

de impuestos: 

ARTICULO 86. Tratándose de las rcmuncracioner. a qun se refiere el tercer 

párrafo del Articulo 80 de ln Ley, la persona que hagn dichos pagos podrá 

optar por retener el impuesto que corresponda conforme a lo siguiCntc: 

l. La remuneración de que se trate se dividirá entre 365. 

11. Los demás ingrenos que por concepto del Ciípitulo I del Título IV 

de la Ley y por lns remuneraciones a que se refiere este Artícu

lo que haya percibido el trabajador en el número de días transe!! 

rridos desde el lo. de enero del año en que se obtenga la remun! 

ración de que se trate hasta el d!n en que ésta se percibe, se -

dividirán entre el número de d!as comprendidos en el período a -

que se refiere esta Fracción. 

III. A la suma de los cocientes que se obtengan conforme a las dos -

fracciones anteriores, se les restará el saiario mínimo genernl 

de lo zona económico del contribuyente y la diferencia se mult! 

plicarií por 30, 4 , 

IV. Al resultado de la Fracción 111 de este Artículo se le aplicará 

la tarifa del Art!culo 80 de la Ley del I,S,R, 
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v. El impuesto a retener será el que resulte de aplicar a las rem~

neraciones a que se refiere este Artículo, sin deducción alguna, 

el coeficiente que se obtenga de dividir el resultado de la Fra::, 

ción IV entre la cantidad que resulte conforme a la Fracci6n III 

de este Artículo. 

Tratandose de los ingresos a que se refiere la Fracción VI del Art!c~ 

lo 77 de la Ley, en· los casos en que deba efectuarse retención conforme al 

último párrafo del Artículo 80 de la misma, se hará sobre el excedente del 

salario mínimo elevado al mes y en los términos de este Artículo. 

Dnspués de haber visto que las· prestaciones de PREVISION SOCIAL que -

recibe el trabajador se encuentran reglamentadas por el Reglamento del Im

puesto sobre la Renta; en donde se limita su exención y por lo tanto exis

ta la obligación para el patrón de retener y enterar el impuesto correspo.!!. 

diente, cuando exceda de dichos límites. 

El Reglamento scñalá diversas reglas conforme las cuales deberán suj! 

tarsc los planes 1 en donde las empresas otorgan a sus trabajadores y e!!!_ -

pleados ciertas prestaciones de PREVISION SOCIAL, así como también escabl_! 

ce los siguientes requisitos para poder hacerlos deducibles: 

1.- Que se otorguen en forma general. 

Generalidad no debe de entenderse que la prestación se otorgue a 
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la totalidad de los trabajadores que forman parte de la empresa, 

sino que este concepto debe entenderse en el sentido de que el b~ 

ncficio se otorgue a todos los trabajadores que reúnan las mismas 

características. 

11.- Otorgarse sobre las mismas bases a menos que se trate de: 

a) Trabajadores y Empleados de Confianza.- Los cuales podrán co!! 

tener beneficios diferentes para unos y para ot:os. La L.F.T. -

en el Art. 9o. define al trabajador de confianza de la siguiente 

forma: 

11 La categoría de trabajador de confianza depende de la naturale

za de las funciones desempeñad.-1s y no de la designación que se 

dé al puesto. Son funciones de confianza las de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan caractcr 

general y las que se relacionen con trabajos personales del pa

trón dentro de la empresa o establecimiento. 

Los trabajadores. o empleados de confianza son aquellos que no -

es tan sindicalizados. 

_ b) Existan varios Sindicatos.- En este caso cada sindicato P.!! -

drá pac;tnr beneficios diferentes. 

Entendemos por SINDICATO a la asociación de trabajadores o patro

nes, constituida pare el estudio, mejoramiento y defensa de sus -
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respectivos intereses. Existen sindicatos de patrones y de tra

bajadores, el de trab<tjadores es un sindicato de lucha y el de P! 

tronca de defensa, defienden los intereses del sector patronal. 

e) Personal sujeto n m<tyor gr<tdo de riesgo.- En cuyo caso la "! 

turaleza del riesgo debe de ser concordante con el beneficio y e.! 

te ser independiente de c:.ue se trate con los demás trabajadores. 

El grado de riesgo lo determina le Ley del Seguro Social. 

d) Personal que labore en el extranjero, - Podrán tener diferen

tes beneficios por el país. 

III.- En los planes de seguro de vida sólo se asegure a los trabajado--

IV.- Si el importe de los gastos de previsión social previstos en el -

p'...an que correspondan a empleados de confianza considerados con -

los que concedan las instituciones públicas de seguridad social, 

son proporcionalmente mayores para salarios superiores, sólo P.2. -

drán deducirse del gasto total incurrido el que correspondería s! 

se les hubiera otorgado a todos los participantes los beneficios 

aplicables a los salarios meno re E". La diferencia no será dedu-

cible. La limitación a que se refiere esta Fracción deberá con-
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siderarse en forma independiente tratandose de los casos a que se 

refiere el Art!culo 19 Fracción II, inciso e) y d), de este Rcgl_!! 

mento. No se aplicará lo dispuesto en esta Fracción cuando los 

beneficios sean proporcionalmente superiores para salarios men~ -· 

res. 

Esto lo podríamos resumir en que no podr!<m ser los beneficios mayores 

para salarios menores. Sí el importe de los gastos de previsión social -

previsto en el plan que correspondan a los empleados de confianza. O sen, 

que sólo se deducirá lo que las istituciones de seguridad social permitan, 

y lo diferencia 'no será deducible. No se aplica cuando sea al contrario,• 

el legislador hace una diferencia y beneficia a los de salarios menores -

cuando tienen prestaciones superiores; en mi opinión creo que no se cumpli

ría con el requisito de generalidad, en ninguno de los dos casos en el Re

glamento señalados. A parte no creo justo porque como mencioné anterior -

mente una prestación de previsión soclal para el patrón rcpresentn un gasto 

y para el trabajador un ingreso y en ese caso es parte de su salario, es -

una retribución indirecta en especie. 

Además el salario se integra de este tipo de retribuciones, y la Ley -

Federal del Trabajo especifica, que el salario retribuye al trabajo en cuJ.n_ 

to a su calidad y cantidad. 

V.- En ningúu caso los beneficios a los empleados de confianza ser5n 
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proporcionalmente superiores a los que se otorguen a los demiís -

trnbajadores, considerados con los que proporcionen las institu

ciones públicas de seguridad social. Para determinar en su ca

so,_ los gastos no deducibles, se dividirá el importe de los gas

tos en el ejercicio correspondiente a cada grupo entre sus suel

dos en el mismo período, si el cociente que corresponda al grupo 

de empleados de confianza es superior al de los trabajadores, la 

diferencia se multiplicará por el importe de los sueldos a que -

se refiere esta Fracción serán cnlculndos a base de salario mín!. 

me cuota diaria. 

VI.- Cunndo el plan contenga aportaciones de lso trnbajadorés o em-

pleados de confianza deberán participar por lo menos el 75% de -

los elegibles. 

No creo que tenga razón de se:r esta limitación, además no tiene orde

namiento este requisito. 

V .- Los planes de previsión social deberán constar por escrito, indi 

cando la fecha a partlr de la cual se inicie cada plan y se com!! 

nicnran al personal dentro del mes siguiente a dicho inicio. 

Este requisito es para darle un poco de más formalidad, porque de cu

alquier forma, creo yo que se pueden especificar en el Contrato Colectivo 
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cuando se obliga el patrón o darle una serie da prestaciones además de su 

salario a cambio de su trabajo. 

VI .- Que se cfcctucn en tcrriturio nacional, excepto los rclnciona

dos con aquellos trabajadores que presten sus servicios en el -

extranjero, los cuales dcberan estar relacionados con la obten

ción de ingresos del contribuyente. 

VII.- Se debcran de efectuar en relación con trabajadores del contr 1-

buyentc y en su caso, con el conyugc o la persona con ln que v! 

va en concubinato o ascendencia o descendientes cuando dependan 

económicamente del trabajador incluso cuando tengan pnrentei:;co 

civil, así como menores de edad que dependan económicamente del 

trabajador .y vivan en' el mismo domicilio. En caso de prest!!_ -

clones por fallecimiento no serán necesario la depcndcncin eco

nómica. 

Las reglas para el Fondo de Ahorros se encuentran en el Art. 22 del -

Reglamento en donde se señala que el monto de las aportaciones no deberán 

exceder del 13% del salario de cada trabajador o empleado de confianza co!!. 

sidernndo la parte que no exceda de diez veces el Snlnrio Mínimo General -

( S.M.G. ) de la zona económica del contribuyente en que se encuentre el -

trabajador prestando sus servicios. También se debet·á señalar en el plan 

la fecha en que se podrá retirar las aportaciones una vez por año o al ter 

mino de la relación de trabajo. Debiendo invertir el monto de las aport!, 
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clones en valores de rent3 fija, ( Conforme al Artículo 7o. del Reglamento 

del Impuesto sobre la Renta. 

En conclusión podemos decir que lns siguientes prestaciones de PREVISl 

ON SOCIAL otorgnd.:is conforme a lns reglas citndns cumplen con los objetivos 

de beneficiar al trabajador y al patrón. 

DEDUCIBLES PARA EL PATRON AR'f. 24 FRACCION XII DE LA LEY DEL I.S,R, 

Y ARTS, 19 AL 23 DEL R.L,I.S,R. 

EXENTA PARA EL TRABAJADOR ART, 77 

PRESTACION. 

Jubilaciones, fnllecimic!!. 

tos, pensiones por invnli 

dcz, vejez, cesantía o r!. 

tiro. 

Reembolso por: Gastos de!l 

tales 1 servicios médicos 

y hospitalarios y de fun.!_ 

ral. 

FRACCION III 

FRACCION IV 

LIMITE DE EXENCION, 

Monto diario de hasta 9 ve

ces salario mínimo general 

de la zona económica del -

contribuyente, 

Otorgados de acuerdo con -

las leyes o contratos de -

trabajo. 
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PRESTACION. 

Subsidios por incapncillad, 

becas educacionales para -

los trabajadores o sus hi

jos, guarderías infantiles 

actividades culturales y -

deportivas. 

Fondo de ahorros, 

LIMITE DE EXENCION. 

FRACCION VI Sólo h.1atn un snlnrio mfol1no 

general de la i.ona económica 

del contribuyente elevado n 

menos que la suma de estas -

prcstncioncs y sus remunera

ciones ordinarias no rebasen 

7 veces el S.H.A. de la zona. 

FRACCION VIII 13% del sueldo con sueldo to

pe de 10 veces el salario mí

nimo de la zona del contribu

yente. 
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LIMITACION A LA EXENCION DE PRESTACIONES DE PREVISION 

SOCIAL COMPRENDIDAS EN LA FRACCION VI 

DEL ARTICULO 77 DEL I.S,R. 

SALARIO MlNIMO: 

lo, ENERO AL ll MARZO DE 1987, 

DIARIO: lo, ABRIL AL 30 JUNIO DE 1987. 

lo. JULIO AL 31 DICIEMPRE DE 1987, 

ANUAL 

7 A~OS 

A 
SUELDOS 9' 200,000.00 

PREVISION .lOCIAL l '300,000,00 

PREVISION SOCIAL: 

GRAVADA 

EXENTA 

10'500,000.00 

-0-

1'300,000.00 

1 '300,000,00 

n 
7'900,000.00 

2'600,000.00 

ID' 500,000.00 

l '291,850.00 

l '308,150.00 

21 600,000.00 

2,820.00 

3,385,00 

4,165.00 

1 1 308,150.DO 

9'157,050,00 

7 '300,000.00 

31 200,000.00 

ID' 500,000.00 

11 891,850.00 

1 '308,150.00 

3'200,000,00 

* SOLO POR LA FRACCION VI, DEL ART. 77 DE LA LEY DEL I.S.R. 
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FONDO DE AHORRO • 

EL FONDO DE AHORRO, es uno de los prestaciones de PREVISION SOCIAL, que se 

tiene un tratamiento espccial 1 se maneja en forma diferente, su trntnmlen

to Fiscal, y consecuentemente, tiene diferencias legales que las demás prc2_ 

tacioncs exentas, que aparecen en los T!tulos IV y Il de la Ley del Impues

to sobre la Renta. 

EL FONDO DE AHORRO, se crea en una empresa, con el fin de lograr un -

mayor bienestar para los empleados, mejorar sus condiciones de vida a tr!!_ -

vés del fomento del ahorro, inculcando a por medio de las aportaciones de -

Previsión Social. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en la Fracción XII de su Artículo -

24, considera cspccHicamcntc a las nportncioncs al Fondo de Ahorro, como -

gasto de previsión social, que va ha ser deducible para efectos de impuesto 

al ingreso de Sociedades Mercantiles siempre y cuando cumpla con los diver

sos requisitos señalados en las disposiciones de carácter general, que con

dicionan ésta Fracción. Este caso en particular, el Reglamento de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, scñalñ los requisitos que deben de reunir las 

aportaciones al FONDO DE AHORRO para efectos de deducibilidad, 

ALTERNATIVAS.- Para la creación del FONDO se pueden seguir básicamente -
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dos alternativas, a saber: 

a) Quc únic;:1mente se efectúen nportnciones de la empresa al fondo por 

cuenta de los empleados y en este caso deberán de participar todos 

los .empleados, 

b) Que se efectúen aportaciones tanto de la empresa como por los em

pleados, siendo en esta caso obligatorios que participen cuando m.=. 

nos el 7 5% de los empleados. 

En ambos casos, los empleados podrán retirar las aportaciones una vez 

al año tal como establece el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la -

Renta, procedimiento que se comenta ampliamente más adelante, 

N,\TURALEZA DEL FONDO DE AHORROS: 

El objeto primordial del FONDO DE AHORROS es lograr, además de el -

bienestar de los empleados y mejorar sus condiciones de vida, fomentar el 

ahorro, como había mencionado a través de las aportaciones de PREVISION -

SOCIAL. 

REGL,~'IENTACION DEL FONDO DE AHORROS: 

El reglamento del Impuesto sobre la Renta, en sus Artículos del 19 -

al 23, establece los requisitos que deben reunir los fondos de ahorros pa

ra que las aportaciones efectuadas por la empresa puedan ser deducibles P!. 

ra efectos de Impuesto Robre la Renta. 
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Este reglamento trata tanto en forma general como particular los si

guientes requisitos: 

l.- El plan relativo al FONDO DE AllORROS deberá constílr por escrito, es d~ 

cir, deberá haber estatutos que regulen la operación del fondo de aho

rros¡ se dará a conocer al personal dentro del primer mes en el que se 

ill!plantc. 

2.- Las aportaciones de la empresa no podrán exceder del 13% de los sala

rios de cada trabajador. considerando exclusivamente la parte que no -

exceda de 10 veces el salario mínimo general o del campo de la zona c

conómicn correspondiente. 

Lo anterior significa que en ningún caso la aportación de la empresa -

podrá ser superior al 13% del salario del trabajador. Cuando los emplc!!_ -

dos o funcionarios perciban u!1 salario mensual superior a 10 veces el sal!!_ 

rio mínimo, el 13% se aplicara como límite a la cantidad que resulte de -

multiplicar el snlrio mínimo por 10. (5) 

3.- Deberá de establecerse en el plan que el empleado podrá retirar las a

portaciones únicamente al término de la relación de trabajo o una vez 

por año. 

4 .- El dinero del fondo se debe destinar a otorgar préstamos a los emplc!_ 
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dos pnrticipantes y el remanente, si lo hubiere, se invertirá en valo-

res nprobndos por la Comisión Nacional de Valores. 

i& 

Conviene señalar, aun cuando no lo establece el Reglamento del Impue.! 

' i ~ to sobre la Renta, que el dinero proveniente del FONDO y formado por las -

aportílcioncs de la empresa as! como del empleado se debe depositar en el -

n.111co, en cuenta a nombre del FONDO, o bien debe financiarse a través de -

un fideicomiso, se recomienda, cuenta de cheques por su fácil manejo, a -

través de l.:i cual se hagan inversiones en valores correspondientes •. 

También sería recomendable establecer que, en caso de fallecimiento -

del participante, los beneficiarios pueden ser su cónyuge ó la persona con 

quien viva en concubinato y sus ascendientes que dependan económicamente -

de él. 

Es conveniente que la administración del FONDO se deje en manos de un 

comité formado, en igual número, por representantes tanto de la empresa c2 

mo de los participantes. 

Finalmente 1 cabe señalar que existe para las personas físicas unn 

exención en el Artículo 77 Fracción XXI que dice: 

11 Los intereses provenientes de bonos emitidos por el Gobierno Federal 

o por sus agentes financieros, en moneda extranjera, en los que se -

establezca la franquicia de este impuesto, as! como los intereses -

provenientes de Certificados de ln Tesorer!n que el mismo emita. 
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' . 

IMPUESTO PERSONAL: 

Los ingresos que perciban los participantes en el f"ONDO DI~ AllORROS1 -

derivados 1 de éste, se encuentran exentos del pago del Impuesto sobre Pro

ductos del Trabajo. Esto lo señala la disposición expresa contenida en -

la Fracción VIII, del Art. 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que 

dichos ingresos representan prestaciones de PREVISION SOCIAL según la Frac

ción XII del Art. 24 de la propia Ley. 

MECANICA DEL FONDO: 

En base a la reglamentación anterior, podemos concluir que al mécani

cn del plan es la siguiente: 

1.- Deben estnblcccrse y prepararse los estatutos respectivos en los que -

se reglamenten, la ·operación y control del FONDO DE AHORROS. Por ca!!_ 

siguiente, se establecerán claramente las limitaciones de la nportn-

ción, el interés que devengarán los préstamos otorgados y cualquier -

otro aspecto importante. 

2.- Aclarar que cuando menos el 75% de los empleados participen del FONDO 

si hacen aportaciones o el 100% si no las hacen, pues de lo contrario 

las aportaciones no podrán ser deducibles, 

El máximo beneficio del FONDO obviamente se producirá cuando el total 

de las aportaciones tanto de la empresa como de los trabajadores ( si las 
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hubiere ) sea entregado v!a préstamos a los participantes. 

ción se describe la mecánico para lograr este fin. 

A continua-

Las aportnciones al FONDO efcctuadéls por lo empresa y las efectuadas 

por los empl"cados ( si las hubiere ) sólo podrán ser retiradas una vez al 

nño. Mientras tantt.i, el FONDO les otorgará préstamos por el importe que 

deseen mientras no exceda al equivalente a la suma de su aportación más la 

de la empresa, en períodos que puedan fijarse en los estatutos que regl! -

menten la operación y control del FONDO DE AHORROS. 

Conviene que se establezca un máximo en el monto de los préstamos in

fcr lorcs al 100% de las aportac1onet1 que se efectúen, p.1ra que ~ucde un r!_. 

manentc que demuestre que h.:iy un ahorro por parte de los empleados. Pie!l 

so que esto justificarfo la creación del FONDO. 

Por lo que se refiere a los intereses del FONDO, ya sea a través de -

los préstaraos o empleados o por la inversión de remanentes, podrán ser di! 

tribuidos entre los participantes según las aportaciones en cualquier m2 -

tiento que se decida, yn que el Reglamento no establece ninguna disposición 

al respecto. Este aspecto también debe incluirse dentro de los estatutos 

.::ene ion.:idos. 

Lo anterior significa que desde el punto de vista fiscal, no sería -

conveniente que la tasa fuera baja sino una tasa promedio entre la tasa -

bancaria para préstaraos personales y la tasa que porducen los valores de 
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renta fija, A manera de sugerencia, consideramos que una tasa del 7% 

anual sería razonable, sin que esto perjudique n los trabnjndores, pues el 

interés les seda devuelto como producto del FONDO DE AHORROS que de acuer 

do con la Ley del Impuesto sobre la Renta está exento del impuesto perso

nal. 

COTIZACION EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: 

Es importante mencionar que la Ley del Seguro Social establece que -

cuando las aportaciones del patrón al FONDO DE AHORROS exceden del 100% de 

las efectuadas por los trabajadores, éstn formará parte del salario base -

de cotización, Al respecto el Consejo Técnico del Instituto indicó, mcd.!, 

ante un acuerdo, que sólo se incrementará el salario de los trabajadores -

en la cantidad que la aportación del patrón al FONDO DE AHORRO exceda de -

la efectuada por los trabajadores. 

OTRAS COTIZACIONES: 

Cabe señalar como una ventaja adicional de la implantación de 1 FONDO 

DE AHORRO, lo siguiente: 

Las aportaciones que haga el patrón al FONDO en favor de sus emplea

dos no son acumulables al sueldo de ·éstos para efectos del cálculo y pago 

de las aportaciones al INFONAVIT que compete a la empresa. Salvo que la 

aportación no se integre por igual cantidad de patrón y trabajador. 
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La Ley del I.M.S.S. establece que es una obligación del patrón efec

tunr lns aportaciones al INI.'QNAVIT en los términos de la Ley Federal del 

Trabajo, de la del INFONAVIT y de su reglamentación, 

Según la Ley Federal del Trabajo se debe tomar como base el salarlo -

integrado, que es la cantidad percibida por trabajador en efectivo cuota -

din ria. N,fo los conceptos ya scilalndos en el Capítulo III. Por lo tan

to, queda excluida de la base cualquier otra prestación de PREVISlON SOCI

AL. 

Igualmente causarán impuestos el 1% Sobre Remuneraciones pagadas a -

cargo de los patrones, las aportaciones de la empresa al fondo porque 1as 

que pcrcibnn los empleados por concepto de la previsión social son objeto 

de gravamen, 

Por último, no se olvide que los ingresos que obtengan los empleados 

a través del fondo de ahorros no serán acumulables para efectos del cálcu

lo de las indemnizaciones en caso de accidentes, separación o terminación 

de las relaciones laborales, ya que derivan de prestaciones de previsión -

socinl y no de remuneraciones por los trabajos personales prestados a que 

alude el Artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, 

La L. F. T. establece que para efectos del cálculo de las indemnizaci2 
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nea por accidentes, separación o terminación de los relaciones de trnbnjo 

se tomará como base el snlnrio diario que percibía el empleado al momento 

de presentarse cualquiera de las situaciones mencionndns. 

PLAN MULTIPLE. 

- PORCENTAJE FIJO O ESCALAS. 

- DATOS DEL SOLICITANTE ( NOMBRE, PUESTO, SALARIO, % DE BENEFI

CIO, ETC. ) • 

- FORMA DE DISTRIBUCION: 

- BENEFICIOS DEL PLAN, 

FONDO DE AHORRO 

SEGURO DE VIDA 

GASTOS MEDICOS 

COLEGIATURAS 

CLUBES DEPORTIVOS 

DESPENSAS 

% 

X% 
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E J E 11 P LO 1987. 

A B 

lNGRESOS DE SUELDO 91 950,000,00 6'666,500.00 

FOSDO DE AHORROS 895,500.DO 

SEGUROS DE VIDA 199,000.00 

GASTOS MEDICOS 298,500.00 

COLEGIATURAS 597 ,000.00 

CLUBES DEPORTIVOS 497. 500. 00 

DESPENSAS 796,000.00 

9'950,000.00 9'959,000.00 

EXENTA TOTAL O PARCIALMENTE 

SUELDOS 61 666,500.00 

SEGURO DE VIDA 199 ,000.00 

COLEGIATURAS 597 ,000.00 

CLUBES DEPORTIVOS 497,500.00 

DESPE~SAS 796,000.00 

8'756,000.00 

====== 

SIETE VECES SALARIO MlNll!O ANUAL. 2'l5z.~52·2º 

I.S,R. l '898, 120.00 929,967 .oo 
I.11.S.S. 373,125.00 249,994.00 

ESTADO. 336,074.00 204, 734.00 

2'607,319.00 1'384,695.00 

NETO. l '222,624.00 
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: . 

COSTOS EMPRESA 

A 

I.M.s.s. 11 044,750 (n) $ 699,982 

INFONAVIT 497' 500 333. 325 

1% 99. 500 66' 665 

11 641,750 11 099,972 

• EN ESTE CASO SE PUEDE OBSERVAR FACILMENTE EL AHORRO QUE IMPLICA EN UN 

MOMENTO DADO EL IMPLANTAR EL FONDO DE AHORRO TANTO PARA LA EMPRESA CQ 

MO PARA EL TRABAJADOR, ( COMO SE VIO EN LA PAGINA ANTERIOR.) 

(a) MAS: GUARDERlA Y RIESGO DE TRABAJO, 
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Il. SEGURO SOCIAL, 

2.2. 

Como hemos visto el salario constituye el elemento modular de la con

trntnción inJividual y colectiva entre patronos y trabajadores, y, as!, 

mismo es el origen de todas las prestaciones en dinero o en especie que t!_ 

ciben los asegurados y sus derecho-habientes. 

El Instituto Mcx.icano del Sseguro Social, es unn institución que pro

tcgl! al trabajador y a su familia, y lo sostienen el Gobierno, Patrones y 

Trabajadores. El patrón es el que efectúa la entrega de las cuotas 11obr!. 

ro-potronales 11 al I.H.S.S. 

Estas aportaciones al Seguro Social tienen el caracter de contribuci!!_ 

nas, de acuerdo con lo que dispone el Código Fiscal de la FederacJón, de -

tal menera que la recaudación de las mismas está regida por la legislación 

aplicable a ln materia tributnrlíl federal. 

Fundamentando el p&rra(o anterior, al efecto se transcribe a continu!!. 

clón de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, el concepto de con

tribuciones que se establece; 

ARTICULO 2, CODIGO FISCAL DE LA l'EDERACION: 

11 Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seg!! 

ridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se def! 

nen de la siguiente manera: 
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II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones cstabl,! 

cidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estndo 

en el cumplimiento de obligaciones fija<lns por la Ley en matcriíl de 

seguri<lad social o a las personas que se beneficien en forma especi

al por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Es

tado. 

La Ley <Jel Seguro Social confirma la naturaleza de lns ohlignciuncR 

de pago relativos a la seguridad Social al afirmar en su ART. 26 7 -

que: , 

11 El pago de cuotas, recargos, y los capitales constitutivos tienen 

carácter fiscal 11 

Al ver lo anterior nos damos cuenta de la importancia que tiene el 

estar cotizando en el grupo que realmente corresponda. Aunque bien es c! 

erto que por la contribución obrera, éstos ven disminuido su ingreso, hay 

que tener en cuenta que cuando se presente el siniestro las prestaciones -

serán de acuerdo al salario cotizado. 

Con objeto de aclarar los conceptos que integran el salario bnse de 

cotización creo conveniente transcribir el Artículo 32 dC la Ley del lnst,! 

tute Mexicano del Seguro Social. 

ART. 32. " Para los efectos de esta Ley el salario base de cotización se 

integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, y -

las gnatificaciones, percepciones, alimentación, habitación. -
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primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 

cnntidad o prestación que se entregue al trabajador por sus 

servicios; no se tomarán en cuenta 1 dada su naturaleza, loe 

siguientes conceptos: 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ro

pa y otros similares; 

b) El l1horro 1 cuando se integre por un depósito de cantidad 

semanaria o mensual igual del trabajador y de la empresa; y 

las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales -

o sindicales; 

c) Las aportaciones al INFONAVIT y las participaciones en -

las utilidades de las empresas; 

d) La alimentación y la habitación, cuando no se proporcio-

n~n gratuitamcmtc al trabajador, así como las despensas; 

e) Los premios por asistencia; y 

f) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando este t.!, 

po de servicios está prestado en forma de tiempo fijo. 

Después de analizar éste Artículo cabe destacar algunos conceptos que 

han suscitado controversia como es el caso de las Cajas de Ahorros, la Pª!. 

ticipación de los trabajadores en las utilidades ( PTU ) , la habitación y 

la alimentación, los premios por puntualidad y asistencia y por último los 

ingresos por tiempo extraordinario. 
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La primera de las prestaciones mencionadas ( Cajas de Ahorro ) si la 

aportación del pnrtrón es superior a la del trabajndor solo se incrcinentn

rá el salrio en ln cantidad que exceda a éstn últimn nportnclón. En el -

caso de habitación y alimentación más adelante se aclara como y en que ca

sos se integran al salario. 

Los límites al salrio base de cotización son: 

a) SUPERll}R: diez veces el salario mínimo del Distrito Federal. 

b) INFERIOR: el salario mínimo de la zona respectiva. 

Ahora bi'en como se sabe, el salario puede estar compuesto de eleme!!. -

tos fijos o de elementos variables o de una combinación de ambos. Para -

los tres casos ln Ley nos indica la forma de su integración. 

11 Pnrn determinar el snlario base de cotización, cuando ndcm<Ífi de Jos 

elementos fijos del salario el trabajador perciba regularmente o

tras retribuciones períodicas de cuantía, previamente conocida, és

tas se sumarán a dichos elementos fijos; 

Si por la naturaleza del trabajo el salario se integra con elemen

tos variables que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán 

los ingresos totales percibidos durante el año caleíldario anterior 

y se dividirán entre el número de días de salario devengado; 

Si se tratn de un trabajador de nuevo ingreso, se tomará el sala

rio probable que le corresponda y en el caso en que el salario de 

un trabajador se integre con elementos fijos y variables, se cons! 
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derará de carácter mixto, por lo que, para los efectos de cotizac.!, 

ón, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los V!, 

riüblcs. 11 

Una vez que ha quedado establecido el procedimiento para integrar el 

s;¡lario bar.e de cotiz::ición parn efectos del pa(~O de cuotas al !.M.S.S., -

consideró de suma importancia señalar, otra situación que puede presenta!. 

se y que forma parte de la PREVlSION SOCIAL, como son la habitación y los 

alimentos, 

El sueldo del trabajador debe considerarse aumentado, cuando recibe 

gratuitamente habitación y alim€:ntos ó alguna de éstas prestaciones. Los 

porcentajes de incremento los señala el Artículo 38 de la Ley. 

11 Si además del salario en dinero el trabajador recibe del patr~n 1 -

sin costo para aquól, habitación ó alimentación, se estimará aume~ 

tado su salario en un veinticinco por ciento y si recibe ambas 

prestaciones en un cincuenta por ciento. 

Cuando la alimentación no cubra los tres alimentos, sino uno o dos 

de éstos por cada uno de ·ellos se adicionará el salario en un 

B.33%. " 
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ll, I N F O N A V I T 

2.3. 

En busca de proteger la seguridad de los trabajadores y el bienestor -

de su familia se creo el INstituto del FOndo NAcional de la Vlvicnda para -

los Trabajadores, con el fin de que tuvieran un hogar decente y seguro, o -

mejoran las condiciones de sus casas, en el caso de ser ya propietarios. 

Siguiendo la secuencia de este trabajo se establecerá como se integra 

el concepto de PREVISION SOCIAL, bajo el regimen de la Ley del INFONAVIT, 

La Ley Federal del Trabajo scñalá que toda empresa agr!cula, industr! 

al, minera o de cualquier otra clase de trabajo, esta obligada a proporci.2, 

nar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas pnra dar cumplim! 

ente a esta obligación, las empresas deberán aportar al INFONAVIT el 5% S.2, 

bre los salarios ordinarios de los trabajndores a su servicio. 

Podemos ver que en este ordenamiento señala la obligación del patrón. 

sea persona física o moral de contribuir para el establecimiento del fon

do, que se aplicará en su totalidad a constituir depósitos· en favor de los 

trabajadores. Dichos depósitos tendrán por objeto crear sistemas de fi

nanciamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y suf! 

ciente para adquirir en propiedad departamentos o casas cómodas e higién! 

cas, para la construcción, reparación y para la construcción de mejoras de 
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sus casas habitación y el pago de deudas que hayan adquirido por estos con, 

ceptos, 

El INFONAVIT, coordina y financía con las aportaciones mencionadas -

los subsidios del Gobierno Federal, en favor de la clase trabajadora, los 

programas de construcción de casa habitación destinadas a ser adquiridas -

por los mismos. 

Según señala la Ley Federal del Trabajo, las aportaciones al FONDO -

~ACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, son gastos de PREV!SION SO

CIAL, de las empresas. 

Para efectos de cálculo de las aportaciones que deberán hacer los pa

trones, sobre los salarios de sus trabajadores, el Artlcúlo 143, de la Ley 

Federa! del Trabajo, señala: 

El salario base para el cálculo de aportaciones al INFONAVIT. 

11 Se integra con los pogos hechos en efectivo por cuota diaria, y las 

gratificaciones 1 percepciones, alimentación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que 

se entregue al trabajador, por su servicio: no se tomarán en cuenta 

dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

a) Los intrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y o-

tras similares; 

b) El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semana

ria o mensual igual del trabajador y de la empresa; y lns cantida-

des otorgadas por el patrón para fines sociales o sindicales; 

e) Las aportaciones al INFONAVIT y las participaciones en las util! 
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dades de las empresas; 

d} La alimentación y la habitación cuando no se proporcionen gra

tuitnmcntc al trabnjndor, ns! como las dcspcnsnt-i; 

e) Los premios por asistencia; 

f) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando este tipo de 

servicios esté pactado en forma de tiempo fijo; 

g) Las cuotas al !.M.S.S. a cargo del trabajador que cubran las -

empresas. 

Como puede observarse el porcentaje del 5% se aplicará sobre el snl.!!, 

ria integrado en términos casi identicos al salario integrado para la Ley 

del Seguro Social. 

Sin embargo éste ordenamiento también señala un límite máximo en el 

salario para el p.:igo de las aportaciones, según lo scñ:ila la Ley Pcdcral 

del Trabajo, en el Arttculo 144, en la siguiente forma: 

ART. 144 11 Se tendrá como salario máximo para el pago de lns aportaciones 

el equivalente a diez veces el salario mínimo general en la Z,2. 

na de que se trate. 11 

Aqu! podemos observar una diferencia con la Ley del· Seguro Social, -

cuanto al límite superior, ya que para dicho ordenamiento e~ salario lím! 

te es el equivalente a diez veces el sLilario mínimo general del Distrito 

Federal. 
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11. 1% SOBRE REMUNERACIONES. 

2.4. 

IMPUESTO SOBRE LAS EROGf.CIONES POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL 

PRESTADO BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PATRON. 

El Artículo 60. de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas di,! 

posiciones fiscales, publicadas en el Diario Oficial del 30 de diciembre -

de 1980, con vigencia para el año de 1981 estnblcce: 

ARTICULO SEXTO, 11 Se establece un impuesto sobre las erogaciones por 

remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección y depen

dencia de un patrón, en los términos contenidos en la siguiente dis

posición que se denominará Ley del Impuesto sobre las Erogaci~nes -

por Remuneración al trabajo Personal Prestado bajo la Dirección y D,! 

pendencia de un Patrón. 11 

ARTICULO UNICO. 11 Las personas físicas y morales que hagan pagos por 

concepto de remuneración al trabajo personal prestado bajo su direc

ción y dependencia, causarán el impuesto a que se refiere este art!

culo 1 con la cuota del 1% que se aplicará sobre el monto total de -

los pagos que efectúen 1 aún cuando no excedan del salario m!nimo. 11 

El impuesto se estará en efectivo, mediante declaración que presen-, 
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tarán los contribuyentes en las oficinas autorizadas a más tardar el -

día 7 del mes siguiente a aquel en que hagan los pagos base del grava

men, o el día hábil siguiente di aquél no lo fuere. Las personas mo

rales a que se refiere el Título 111 de la Ley del Impuesto sobre la -

Renta y las personas físicas cubrirán este impuesto bimestralmente me

d.iante declaraciones que presentarán ante las oficinas autorizadas• -

conjuntamente con las declaraciones mediante las cuales hagan el ente

ro de las retenciones que efectúen ·en materia de Impuesto sobre la Re!!, 

ta, por las remuneraciones que cubran por la prestación de servicios -

personas subordinadas. 

Las exenciones y franquicias establecidas en otras leyes no son npli_ 

cables n este impuesto, salvO las contenidas en el Artículo 16 del C.§. 

digo Fiscal de la Federación y están exentos del pago de este Impues

to los Estados, el Distr~to Federal y los Hunicipios. 

Este último párrafo fue considerado en el instructivo para el llenado 

de la forma HISR 147 como la base para el pago de este impuesto se forma -

con la suma de los ingresos cxt>ntos y gravados que el patrón cubra a sus -

empleados, entendiendo como ingresos exentos los señalados por la Ley del 

l. S. R, en el ART. 77 Fracción I a la XIII y como gravados los incluidos 

en el ART, 78, es por ello que ahora todos los planes de PREVISION SOCIAL 

dado que se encuentran contenidos como ingresos exentos en el ART. 77 Fra~ 

ción III, IV, VI, 'vtI y VIII serán parte de la base para el pago de este -

impuesto. 
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Il, IMPUESTO ESTATAL, 

2.5. 

El Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal, se encuentra T,! 

glamentado en la Ley de Hacienda del Estado, en el Capítulo IX. en donde -

se estnblccc quienes son objeto al pago de este Impuesto, en el ART, 166 -

qui: a continuación transcribo: 

ARTICULO 166 11 Son objeto de este impuesto, los ingresos en efectivo o en 

especie, siempre y cuando se generen, por actividadc.s rea

lizadas en el Estado o los perciban personas domiciliadas 

en el mismo y que se obtengan por: 

I. Uno o más empleados a título de: sueldos, salarios, 

emolumentos, compensaciones, comisiones, prmios, sobresucl 

dos, gratificaciones y demiís remuneraciones, cualquiera -

que sea el nombre con que se designen, derivadas de activ.! 

darles prestadas bajo la dirección y dependencia de un ter

cero, ya sea en virtud de contrato de trabajo o por el d! 

scmpeño de un empleo público; y 

ll. El libre ejercicio de una profesión, arte, oficio o 

actividad té:cnica, deportiva o cultural y los que procedan 

directa o indirectamente de trabajos o de servicios perso

nales, cualquiera que sea el nombre con el que se les de-

signe, los motivos que los produzcan o las actividades que 

los originen. 
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Quadnn comprendidos en esta fracción los ingresos que obte!!. 

gen los Adminitradores únicos, los miembros del Consejo de 

Administración, de Vigilancia, Consultivos o de cualquiera 

otra denominación que se les dé. 

También debido a au importancia, cito el Artículo 169, que nos dice -

cuales son los Ingresos Exentos al pago de éste Impuesto: 

ARTICULO 169, " Eatiín exentos del pago de este Impuesto: 

I. Los ingresos a que se refiere la Frac. del Art. 166 

siempre que acumulados no rebasen la cantidad límite que -

al efecto señalé la Ley de Ingresos; 

II. Los ingresos ·que provengan de: 

a) Las indemnizaciones por cese o separación voluntaria, -

as! como por r:iesgos o enfermedades que se concedan de ac.!! 

erdo con las Leyes o Contratos de Trabajo respectivos, 

b) Jubilaciones, primas de antigüedad• fondos de ahorro, -

pensiones y haberes de retiro en caso de invalidez, cesan

t!a, vejez, retiro y muerte, 

e) Primas vacacionales, 

d) Primas dominicales. 

e) Aguinaldos, 

f) Pagos para gastos funerarios. 

g) Participación de utilidades, 
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h) Pago de vacaciones 

i) Subsidios por: incapacidad, becas educacionales para los 

trnbn !.1dorcs 1 sus cónyuges o hijos, dotes mntrimonialcs, .fil!. 

ardcrfos infantiles, ayudas para lactancia y para ~ 

des culturales, deportivns y cualquier otra prestación de -

nnturalezn anliloga; 

III, Los ingresos que perciban los miembros de las socieda

des cooperativas de producción; y 

IV, Los ingresos que se perciban por concepto de gastos de 

representación y viáticos 1 cuando sena efectivamente eroga

dos en servicio del patrón y se compruebe esta circunstan-

cia con decumentacion de terceros que reúnan requisitos fi,! 

cales, 

En el ARTICULO anterio como podemos observar no aparece el término de 

11 PREVISION SOCIAL ", como un ingreso exento; como ocurre en el caso de la 

ley del lmpues to sobre la Renta, que le da un tratamiento especial. Pero -

si se cstan considerando ingresos exentos en el inciso b) al Fondo de Aho-

rro y cm el j) a las Becas Educacionales para los trabajadores, son cónyu-

gcs o hijos, , , , Guarderías Infantiles, .••• y Actividades Culturales y De-

portivas y cualquier otra prestación de naturaleza análoga. 

El legislador deja abierta la posibilidad de incluir conceptos de nat!!_ 

raleza análoga, como ocurrP. por ejemplo en la Ley del Impuesto sobre la Re!!. 
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ta, 

En cuanto a la reglamentación de los ingresos exentos no le dan un trE_ 

tamiento especial, como tampoco ninguna limitación; por lo tanto no habrá -

un tope como en la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se considerará todo -

el ingreso exento. 
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PLANES DE PREVISION SOCIAL. 

III. 

Conforme al trabnjo que se ha venido desarrollando, y como hn quedado 

cxplicndo en el Cnp!tulo 2.1. de este trabajo, este capítulo se presenta -

para resumir y cjcmplificnr 1 el electo que tendría el implantar planes de 

PREVISION SOCIAL; n contlnuación voy n presentar un ejemplo seobre la es-

tructurnció.1 a implantación del FONDO DE AHORRO ( en lo sucesivo el fondo) 

en una CONPA~IA 11 X", S.A. DE C.V., localizada en el Estado de Jalisco. 

Respecto a los puntos que se van a destacar 1 en el desarrollo del 

plan menciono las siguientes: 

;i,- La necesidad de establecer el FONDO DE AHORRO, en la empresa para' nu-

mentnr la c.1pacidad del poder adquisitivo, en el salario de los traba

jadores, independientemente de motivar a los mismos. 

b.- Se precisó que en caso de que la empresa aporte un monto superior al -

del empleado, sin éste que excedn del 13% de salario nominal, la d!Ce

rencin será integrable ol snlario base cotización tanto para cuotas al 

t.H.S.S. (10.500 y 3.757. a cargo de la empresa y empleado respectiva-

mente). coco para las aportaciones al INFONAVIT ( 5% a cargo de la em

presa); sin embargo, dicho excedente no se considerará ingreso grava-

ble para el }J..:rsonal participante ni pnra el Impuesto sobre -
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Productos del Trabajo ni para el Impuesto del 1% sobre Remuneracio--

nes, 

c. También comento la rnécnnica de préstamos que en mi opinión es la más 

conveniente en este tipo de FONDOS; la cual a continuación resumo: 

* Otorgar préstamos sucesivos a los participantes en las mismas fechas en 

que se cubran los sueldos (semanal o quincennlmcntc), hasta por una ca!!. 

. tidad equivalente a un porcentaje previamente determinado de las contri

buciones efectuadas por éstos y por la embrean; estos préstamos no caua!!. 

ran intereses. 

Conviene destacar que la Ley del Impuesto sobre la Renta no establece -

ningún porcentaje al respecto, por lo que éste deberá ser determinado d.!. 

rectamente de parte de la empresa. 

* En adición a los présr¡1mos antes comentados, se podrán otorgar otros -

préstamos hasta contemplar el límite máximo que se fije en el plan, los 

cuales causarán intereses a ln tasa que para tal fin se establezca; su

giero que dicha tasa sea inferior a la que por este mismo concepto cobre 

cualquier Institución Nacional de Credito 1 a fin de beneficiar a los Pª!. 

ticipantes del fondo, 

* Los préstamos comentados en primer término se otorgarían a todos los in

tegrantes del FONDO vía nómina (vease anexo I ) y en caso que requieran 



,• 

de préstamos adicionales una. vez aprovados éstos se les otorgaría media!!. 

te cheque nominativo de la cuenta bancar!n del FONDO; los descuentos por 

los prést.1mos recibidos por el personal ( v!a nómina ) tal como se mues-

tra en el anexo I, o bien en una sola exhibición (contra el monto que lee 

correspondería a la liquiJación del fondo). 

* Esta mecánica de préstamos sucesivos la considero benéfica para todos loe 

trnbajadorcs, dado .que así el sueldo neto que venían percibiendo no se ve 

disminuído o en todo caso, no en forma importante ) y particularmente 

benéfica para aquellos trabajadores que devengando el salario mínimo gen!. 

ral participen el el plun, ya que el efectuar un descuento efectivo en su 

percepción, pudiera ir en contra de lo dispuesto por la Ley Federal del -

Trabajo. 

Adicionalmente a los puntos anteriores• se van a tratar algunos otros 

que no incluyo en esta sección en virtud de que serán comentados más adcla.!!. 

ce; por otra parte comentaré las alternativas existentes para la implnnta-

ción del FONDO DE AHORR0 1 las cuales consideró se ajustan a las necesidades 

de la empresa. 

Antes de entrar en materia, conviene señalar que independientemente -

de la alternativa que se elija para establecer el FONDO DE AHORR0 1 es nec!. 

sario que el plan que lo contenga conste por escrito y se haga del conoci

miento de todos 103 trabajadotcs a fin de obtener su conformidad para par-
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ticipar en el plan; en caso de que no se logre una participación m!nimo -

del 75% del total del personal elegible, no podrá dnrse esta prestación. 

En mi opinión, cabe destacar que la fecha idóncn parn dar inicia al ... 

plan debe ser coincidente con ln fecha en que cada empresa por politicn in 

cremen~e los salarios de sus trabajadores, ya que en caso contrario esta -

prestación se convertiría en un costo adicional para la empresa; esto es, 

el FONDO DE AllORRO normillmente se utiliza como una herramienta pura canal! 

zar parcialmente los incrementos salariales, y no como una prestación ndi-

cional a los salarios. Lo anterior con excepción de los trllbajadores de 

salario m!nimo, casos en los cuales invariablemente esta prestación sí se 

otorga en adición a dicho salario. 

Con objeto de resumir tanto los requisitos como las condiciones que -

debe contener el plan, he elab~rado un proyecto de reglamento considerando 

las caracter!sticas de la alternativa que se trata en primer término ( ve!!_ 

se anexo III ) : las modificaciones que se deriven por las otras alterna ti-

vas serán comentadas conjuntamente con éstas. 

As! pues, pueden implementarse en mi opinión las siguientes alternnt.f. 

vas: 

A. FONDO DE AHORRO PARA TODO EL PERSONAL DE PLANTA DE LA EMPRESA, SOBRE -

LAS MISMAS BASES, - Esta modalidad es la más comGn entre las empre--
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sas y como se menciona, esta prestación se otorga a todos los trabajado

res que participan en el plan, sin importar si son o no sindicalizados; el 

hecho de que se excluya al personal eventual no desvirtúa la característi

ca Je gcncrnl·idad dal plan, yn que éste viene a su vez a constituir un re

quisito general y por ende aplicable tanto a los trabajaJores sindicaliza

dos o no sindicnlizados. 

En virtud de que el plan se otorga en forma general y siempre que se 

ajuste a los requisitos que en éste se fijen, las aportaciones al F~NDO -

que realice la empresa; además de ser deducibles para efectos del Impuesto 

sobre la Renta de las Sociedades Mercantiles, no gravarán ninguna otra Pª! 

te, los trabajadores ccnsiderarán dichas aportaciones como un ingreso exe~ 

to del Impuesto sobre la Renta en su modalidad de los Ingresos por Salario 

y en general por la prestación de un Servicio Personal Subordinado. 

B. FONDO DE AHORRO PARA EL PERSONAL DE PLANTA CON APORTACIONES CRECIEN--

TES EN FUNCION DE LA ANTlCUEDAD DE LA EMPRESA.- En términos genera-

les, esta alternativa es similar a la comentada en el punto anterior, con 

la variante de que tanto las contribuciones de la empresa como las de los 

participantes se verán incrementadas en función de la antigilcdad que éstos 

tengan en la empresa, con lo que se motiva al personal a seguir prestando 

sus servicios a ésta. 

En tal virtud, de optarse por incrementar el FONDO DE AHORRO con esta· 
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modalidad será aplicable el proyecto del reglamento que se adjunta en el -

anexo III, excepto a las ontribuciones al FONDO, las cuales deberán en su 

caso constituirse por los testos siguientes: 

CONTRIBUCIONES 

d. " El personal participante contribuirá al FONDO DE AllORRO con el cquiv!!_ 

1-¡;nte al porccntejc del sueldo nominal que perciba en general, en la 

Compañía, de acuerdo a la siguiente tabla: 

De un año a 

De un año a 

De un año a 

% -

% + 

En caso de que algunos de los participantes reciban un suelda mensual 

nominal superior a diez veces el salario mínimo general correspondiente a 

la zona económica en que se en~uentra ubicado la empresa, será dicha can

dad la que se tome para efectos de determinar su contribución. 11 

e, Por auparte, la r.OMPAÑIA X, S.A. DE C.V., contrihuiríi al FONDO con 

una cantidad igual a la indicada en el punto anterior; con la limi

tante indicada. 

Cabe aclarar que la tabla que se incluye en el punto d) parte de unll 

antiiledad mínima de un año en virtud de que entendemos que el personal ad 

quiere la planta una vez que ha laborado más de un año en la empresa. 
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C. FONDO DE AHORRO UNICAMENTE PARA PERSONAL NO SIND!CALIZADO. 

Can esta altern.itivn se deja fuera al personal slndicalizado del FON

DO, por lo que se requerirá establecer controles necesarios para cuantifi

car las prestaciones otorgudns n este personal no sindicalizndo, todn vez 

que de conformidad con el Reglamento de la Ley del Imuesto sobre la Renta 

las prestaciones de PREVISION SOCIAL - incluyendo al FONDO DE AHORRO - que 

por este r:iismo concepto reciba el personal sindicalizado; en caso contra-

ria el diferencial que resulte no será deducible para la empresa, por lo 

que se sugiere que• previa a la implementación del FONDO DE AHORRO, se cu

antifique el monto de la Previsión Social que recibe en excedo el personal 

sindicalizado y se establezca como aportación al fondo el porciento neces.! 

ria para igualar el monto de las prestaciones. 

En efecto, dado que con esta alternativa las prestncones de Previsi

ón Social no se otorgar fon a todo el personal sobre las mismas bnScs, es 

necesario establecer dos planes 1 ambos por escrito: uno aplicable al per

sonal sindicalizado y otro exclusivamente para el personal no sindicnliza 

do¡ en <Jrnbos deberán mencionarse las prestaciones a que se tiene derecho. 

Prestaciones tales como: pago de incapacidades, ayudas económicas, -

servicios médicos, cte., el plan correspondiente al personal. no sindical! 

2ado deberá incluir al fondo de ahorro en adición a los demás conceptos -

que actualmente reciban. 
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As! mismo y con objeto de evitar el que se otorguen mayores benefici

os al personal no sindicalizado, es necesario que el plan que les es apli

cable incluya una claúsula que señalé que las prestaciones de Previsión 52_ 

cial que en él se contienen, se computnrán mensualmente en forma glohnl 

que en nigíin cnso estas prestaciones serán inferiores a Ja cantid;1d que r=. 

resulte de aplicar 11 x 11 porcentaje (que sería igual o superior nl por-

centaje de Previsión Social otorgado a los trabajadores no sindicalizndos) 

al salario nominal mensual de la totalidad de los trabajadores sindicali

zados, 

De resultar inferior el monto de la Previsión Social a la cantidad d!, 

terminada conforme al párrafo anterior, el diferencial se cubrirá (en 

prestaciones ) dentro del mes siguiente, de resultar superior, no habría -

ajuste alguno. Con lo anterior se cumple con lo dispuesto en la Ley -

del Impuesto sobre la Rcn.ta y su Reglamento, en el sentido de que las pre!_ 

tacioncs al personal sindicalizado no pueden ser inferiores (aunque sí su

periores ) a las que se concedan al personal de confianza ( Vcc'lse anexo V) 

El proyecto de reglamento del fondo de ahorro que sería aplicable a -

esta alternativa, con la única variante de que habría que precisar el he-

cho de que solamente tendría derecho a participar en él personal de confi-

anza. 

De las alternativas que expuse, me inclino por la tratada en el inci

so b), ya que además de que creo que será aceptada en mejor grado por el -
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personal, será un incentivo para el mismo en el sentido de continuar labo

ri'.l.ndo en la empresa• así mismo, por los trabajadores de SL'lario mínimo ge

neral no se tendrá costo adicional ya que al ser personal eventual no se-

da elegible paro este plan. 

Lo que expongo en la última parte del párrafo anterior, me baso, en -

el entendido de que el personal eventual es el único que devengue salario 

mínimo general; al adquirir la planta (normalmente al año de servicios) su 

salario se incrementa y por consiguiente rebasa al mínimo general. No -

obstante si en alguna de las empresas el plan se hace extensivo a todo el 

pcrsonnl, o bien existen trabajadores de planta con salarios mínimos, la -

implementación del fondo de ahorro representará costos adicionales sólo -

por el % de aportación que efectúe 1.1 empresa por estos trabajadores, 

La última alternativa de las tratadas, si bien representa carga adi-

cional por los trabajadores de salario mínimo general, ya que el personal 

de confianza invarlablcmente percibe Slllarios superiores, que en mi opini

ón tiene una seria desventaja que sería no bien vista por los trabajadores 

sindicalizados y, probablemente, por las autoridades fiscales; no obstan

te, de seguirse esta alternativa se cuenta con los elementos de defensa n!. 

cesarios para justificar su deducibilidad. Ahora bien, el uso de esta a,! 

ternativa también requiere de un mayor costo administrativo derivado del -

control mensual que se efectuaría respecto de las prestaciones recibidas -

por el personal sindicalizado. 
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Por otra parte, en el anexo VI cuantHico, el efecto neto que se ten

dría tonto en la empresa como en el personal, con la implementación del -

fondo de aho~ro; para ejemplificar, tome como supuesto que en la COHPAfllh 

11 X11
, S.A. DE C. V, 1 hay cuatro niveles de sueldos más significativos que d!, 

venga el personal y un porcentaje de particip<ición, tanto del empleado co

mo de la empresa, del 67.. Desde luego, estos cálculos deberán ajustarse 

a los datos particulares de cada empresa, a la alternativa que vaya a ser 

adoptada y al ·x finalmente que finalmente se fije, 
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MECAN!CA OPERATIVA DEL FONDO DE AHORROS. 

1.- Los trabajadores efectúan su aportación a través de la nómina mediante 

la deducción del monto correspondiente de acuerdo al plan; esto es, en 

l.l nóC"tina y en recibo del sueldo, se les descuenta su porcentaje de a--

portación al fondo de ahorro. 

2.- Igualmente mcdlnnte nómina (y recibo de sueldo) se entrega a los traba-

jadores los préstamos recurrentes a que tenga derecho, los cuales se -

calculan aplicando el porcentaje que se establezca, a la suma de las a-

portacioncs efectuadas tanto por la empresa como por los trabajadores, 

3.- Los rern:inentes de las aportaciones tanto de la empresa como de lo~ tra-

bnjadores, disminuidos con los préstamos sucesivos, deben ser entrega--

dos a la administración del fondo de ahorro (cheque nominativo). 

Igualmente se entregan al fondo, con 1D. misma periodicidad, los descucn 

tos que la empresa haya efectuado a los trabajadores por préstamos adi-

cionales o por intereses (veas e punto 6, inciso b), 

4.- Deberán depositarse en la cuenta bancaria del propio fondo, los remanen 

tes recibidos por dicho fondo; estos recursos se destinarán a otorgar -

préstamos al personal, adicionales a los que se comentan en los puntos 
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anteriores, con las limitaciones que se establezcan en al propio plan, 

S.- A diferencia de los párrafos sucesivos que se otorgan por nómina a to

do el personal, por los préstamos adicionales que soliciten los traba

jadores mediante la forma est.lblecida para tal efecto, una vez autori

zados, se deberá expedir un cheque de la cucntn. bancaria del fondo y a 

favor de la persona que lo solicitó. 

6.- El manejo de los descuentos a los trabajn.dores por los préstamos otor

gados 'por el fondo, se sujetará a lo siguiente: 

a) El descuento se hará en forma global a la liquidación del fondo, -

por los préstamos sucesivos. 

b) Se efectuará el descuento de acuerdo a las condiciones establecí-

das en la sol-icitud de préstamos por el trabajador, en los demás 

préstamos; en caso de que haya elegido descuentos períodicos, és-

tos deberán hacerse por nómina• incluyendo el descuento por los i!!, 

tereses. 

Por lo general, se le permite al trabajador ele~ir los plazos en -

que se descontarán los préstamos adicionales• sin exceder de la f.!, 

cha de liquidación del fondo, pero los intereses a su cargo se le 

descuentan invariablemente en cada mes, vía nómina. 
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7 .- En caso de que aun después de otorgados los préstamos adicionales B!?, 

licitados por los trabajadores existan remanentes, se deberán inver

tir en valores de fácil realización de los que autorizan las autori

dades fiscales, 

B.- A la liquidación del íondo, que es una vez por oño. se le entrega a 

a los trabajaddores lo siguiente: 

a) La suma de las aportaciones que el efectuó. 

b) La suma de las aportaciones efectuadas por la empresa, 

c) La parte proporcional que le corresponda de los intereses devcng_! 

dos por el fondo, bien por préstamos adicionales o bien por la i_!! 

versión en valores de fácil realización. Conviene que se eSta-

blczca que el personal que deje de laborar en la empresa a~tes -

del aniversario, o sea de la liquidación del plan, no deberá t! -

ner derecho a los intereses que hayan generado sus aportaciones; 

con el fin de que haya menor rotación de personal, como para evi

tar carga administrativa. 

Por tanto 1 los intereses se reparten sólo entre el personal que ª! 

té laborando en la fecha de liquidación del plan, 
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PROYECTO DE REGLAMENTACION DEL FONDO DE AHORRO DEL PERSONAL DE 

CONFIANZA. 

OBJETIVO. 

1.- El principal objetivo del Fondo de Ahorros de los empleados de cualqui

er ente económico, es el de fomentar entre los participantes el ahorro. 

( Ejemplo, COMPAÑIA "X", S.A. DE C, V, ) • 

PARTICIPANTES, 

2.- Podrá participar en el Fondo de Ahorros, el personal de plantn que se -

encuentre laborando en la Compañía 11X11
, S.A. de C.V. el día lo. de 

de cada año, debiendo notificar por escrito este hecho a la Gerencia de 

Recursos Humanos de la empresa, ( Si. la hubiere 1 sino al encargado ) 

3.- El personal que obte~ga la planta en la COMPA~IA 11x11 S.A. DE c. V,, des

pués del lo. de •• , de cada año, podrá ingresar como participante al -

fondo de ahorros, desde la fecha de su ingreso, si as{ lo manifiesta -

por escrito la Gerencia de Recursos llumanos. 

CONTRIBUCIONES. 

4.- El personal participante contribuirá al Fondo de Ahorros con el equiva

lente a un porcentaje ( % ) del sueldo mensual nominal que perciba en -

la empresa, En el caso de que alguno o algunos de los participantes -

perciban un sueldo mensual nominal superior a diez veces el salario mí-
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nimo general correspondiente a la zona en que se encuentre ubicada -

la empresa, será dicha cantidad la que se tome para efectos de dete! 

minar su contribución. 

5.- Por su parte la empresa, contribuirá al Fondo de Ahorro con una cantJ; 

dad igual a la indicada en el punto anterior, o sea con un porcentaje 

del sueldo mensual nominal que cubre a los participantes, con la lim! 

tante indicada. 

MANEJO DE RECURSOS. 

6.- Con los recursos del FONDO se podrán otorgar préstamos al personal -

participante, hasta por un monto igual al que teóricamente le corre! 

ponder!a a la liquidación del FONDO, con las condiciones que ,más ad! 

!ante se indican. 

7 .- Los remanentes del FONDO deberán invertirse en valores aprobados por 

la ~omisión Nacional de Valores. Dichos valores deberán ser a la -

vista o de fácil realización, de tal forma, que a la fecha de liqui

dación del FONDO se hayan ya realizado. 

PRESTAflOS A PARTICIPANTES, 

B.- Los préstamos a participantes del FONDO tendrán, además de la limi-

tante indicada en el punto 6 anterior, las siguientes condiciones: 
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a) No causarán intereses los que se otorguen a los empleados partici

pantes hasta por unn cantidad equivalente al porcentaje de las CD!!, 

tribuciones efectuadas por éstos y por la empresa, 

b) Los que se otorguen en adición a los que se comentan el el punto -

anterior, causarán un interés del porcentaje mensual sobre saldos 

insolutos. 

e) Podrán ser cubiertos a elección del prestarario mediante pagos me,!! 

aunlcs o bien en una sola exhibición, pero siempre deberán quedar 

totalmente saldados a más tardar en la fecha en que se deba de li

quidar al FONDO. 

d) En la misma forma en que liquiden loa participantes el importe de 

sus préatnmos, deberán cubrir los intereses a su cargo. 

9.- El otorgamiento de préstamos al personal participante estará condicif!_ 

nado a que existan recursos en el FONDO. En caso de que se tenga s!!_ 

licitudes de préstamos no atendidas, éstas se irán tramitando y por -

tanto otorgando el préstamo correspondiente, en el órdcn en que las -

mismas se hayan recibido por los administradores del FONDO y en la m! 

dida en que se disponga de recurso&. 
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ADM!NISTRACION DEL FONDO. Y LIQUIDACION DEL FONDO. 

10.- El Fondo de Ahorros se liquidar& a más tardar el lo. de ••• ,. de cada 

año, rclntcgrnndose a cada participante: 

11 .-

n) El monto e.le los contribuciones que hizo durante el año, o bien -

desde su ingreso. 

b) Una. cantidad igual a ln anterior por concepto de la contribución 

que al efecto hizo la empresa, 

e) El importe de los productos del Fondo que le correspona, los cua

les serán dlstribu!dos a la liquidación del Fondo en función del 

monto de las cantidades indicadas en a) y b) y del tiempo en que 

éstas permanecieron en el Fondo. 

d) De las cantidades anteriores, le serán descontados los saldos a -

su cargo que hubiese a esa fecha por concepto de préstamos e int!, 

reses, 

El Fondo estará administrado por ••• 

Se !.ndicará a la persona que se responsabilice para la administra-

ción de dicho Fondo ) 

Cuando un participante deje de prestar sus servicios para la empresa 

antes de la fecha en que se liquide el Fondo de Ahorros, 0 sea antes 

de la fecha de liquidación estipulada ó aniversario, tendrá derecho 

a que en la fecha en que ocurra la separación. se le entregue parte 
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del Fondo lns cantidades q que se refieren loa incisos n) y b) del -

punto anterior, menos loe adeudos que tenga a la fechn de su retiro -

por préstamos a intereses, El personal que se refiere, que se reti

re antes de la fecha de liquidación del Fondo, no tendrá derecho a -

los productos del Fondo que se mencionan en el inciso e) del punto 11 

anterior, 

GASTOS DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE AHORROS. 

13.- Los gastos que se ocasionen por concepto de la administración· del -

Fondo serán absorvidos por la empresa, COMPA~IA 11 X", S.A. DE c.v., 

consecuentemente, no disminuirán los productos del Fondo, 
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MECANICA DE PAGOS SUCESIVOS. 

PERIODO DE PAGO 

SUELDO MENSUAL 

SUELDO QUINCENAL 

PRESTAllO "FONDO DE AHORRO" 

I.S. R. 

IMPUESTO ESTATA. ( R,T,P. ) 

I.M.s.s. 

DEDUCC!ON "FONDO DE AHORRO" 

• PERCEPCION NETA 

15 días, 

$ 200,000 

CON FONDO 

100,000 

8,400 (!) 

3, 165 

826 

3, 750 

6,000 ) (2) 

$ 94,659 

ANEXO I-A 

SIN FONDO 

100,000 

-o-

3, 16S 

826 

3, 750 

-o-
92,259 

1.- Corresponde al reembolso ( 70% en este ejemplo ) de las aportaciones 

del empleado y la empresa. 

2.- Esta retención corresponde a la aportación del empleado de un 6% de 

su sueldo nominal, en este caso cada quincena. 
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ANEXO II, 

MECANICA DE PRESTAMOS SUCESIVOS EN SALARIOS MINIMOS. 

PERIODO DE PAGO DE 15 DIAS. 

SUELDO 

PRESTAMO FONDO DE AHORRO 

I.S.R, 

IMPUESTO ESTATAL 

!.M.S.S. 

DEDUCCION FONDO DE AHORRO 

PERCEPCION NETA 

PERCEPCION NETA DE' NO HABER 

PARTICIPADO EN EL FONDO DE 

AHORRO, 

EXCEDENTE 

62 ,1,75 (1) 

5,249 (2) 

o (3) 

(3) 

(3) 

(3, 749) (4) 

$ 63, 975 

1.- Se tomó el S.M.G. vigente en Guadalajara, Jnl., al lo. de Julio de -

1987, que publicó el DIARIO OFICIAL, 

2.- Consideramos que la empresa otorga préstamos sucesivos del 70% de las 

aportaciones tanto de ln empresa como del trabajador. 

3.- Conforme a Ley el salario mínimo esta exento de impuestos. 

4,- Corresponde a la aportación del empleado (6% de su sueldo), 
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ANEXO IV, 

DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE APORTACION AL FONDO DE 

AHORRO DE HABERSE OPTADO POR LA OPCION 11 e 11 

( o o o ) 

PERSONAL. 

SINDICALIZADO NO SINDICALIZADO 

SUELDOS PAGADOS EN EL EJERCICIO 

ANTERIOR. $ 28, 700 $ 16,900 

GASTOS DE PRE VIS ION SOCIAL EFE!! 

; . TUADOS EN EL EJERCICIO ANTERIOR 

(EXCEPTO FONDO DE AHORRO), 2,300 400 

% DE PREVISION SOCIAL 8% 2% 
---

DIFERENCIA 6% 

% MAXUIO QUE PODRIA FIJARSE PARA 

APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO, 6% 

NOTA: Estas cifras son hipotéticas, por lo que si alguna empresa, optara 

por esta alternativa, será necesario que determine el máximo con -

que podría contribuir al FONDO DE AHORRO, 
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ANEXO 

DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE PREVISION 

SOCIAL OTORGADA Al, PERSONAL 

SUELDOS CUBIERTOS EN EL MES, 

GASTOS DE PREVISION SOCIAL 

DEL MES ( SIN INCLUIR AL 

FONDO DE AHORRO, ) , 

FONDO DE AHORRO. 

% DE PREVISION SOCIAL 

OTORGADA EN EL MES, 

DIFERENCIA EN % 

( 000 ) 

SINDICALIZADOS 

$ 35,800 

2,848 

7 .9% 

2.0% 

~ 
t.? 1:1:"; 
Y..r ?." 

'º NO SINDICAL!ZADOS 

$ 21,125 

820 

1,265 

9.9% 

En el mes siguiente se deberá dar al personal sindicalizado además -

de sus prestaciones normales, una prestación equivalente al 2% del sueldo 

devengado en el mes en que resultó la diferencia. 

• ( Son cifras hipotéticas, para ejemplificar la determinación del % ) , 
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ANEXO VI. 

CALCULO DEL AHORRO EN CONTRIBUCIONES CON LA IM!'LEMEN-

TACION DEL " FONDO DE AHORRO ". 

o o o 

PARA EL PERSONAL : 

PERSONAL DE PLANTA ( ANEXO VI-A ) 

SALARIOS ENTRE $140 Y $150 lllL ( ANEXO VI-B ) 

SALARIOS ENTRE $151 Y $160 MIL ( ANEXO VI-C ) 

SAL,\RIOS ENTRE $161 Y $180 MIL ( ANEXO VI-D ) 

SALARIOS ENTRE $181 Y $200 MIL ( ANEXO VI-E ) 

SALARIOS DE MAS DE $200 MIL ( ANEXO VI-F ) 

PARA LA EMPRESA : 

PERSONA!, DE PLANTA ( ANEXO VI-A ) 

SALARIOS ENTRE $140 y $l50 MIL ( ANEXO VI-B ) 

SALARIOS ENTRE $151 Y $l60 MIL ( ANEXO VI-C ) 

SALARIOS ENTRE $161 Y $l80 MIL ( ANEXO VI-D ) 

SALARIOS ENTRE $181 Y $200 MIL ( ANEXO VII-E) 

SALARIOS DE MAS DE $200 MIL ( ANEXO VII-F) 

NOTA: SE TOMO EN CUENTA EL SALARIO VIGENTE DURANTE EL MES DE 

JULIO DE 198/, PARA ESTE PLAN, 

3'091 

l '479 

332 

339 

240 

_.llQ 
$ 6' 201 

71 556 

3 1 619 

810 

828 

587 

-1'.lli 
$15' 161 
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ANEXO VI-A, 

EFECTO DEL }'ONOO DE AHORRO EN EL PERSONAL DE PLANTA, 

SALARIO, DEL PERSONAL DE PLANTA 

EFECTO PARA LA EMPRESA : 

APORTACION AL FONDO ( 6% ) 

INCREMENTO DE SUELDO 

l % 

5 % 

lMSS ( CUOTA PATRONAL ) 

AHORRO POR EMPLEADO 

No, DE EMPJ,EA!JOS CON ESTE SALARIO 

AHORRO TOTAL MENSUAL 

AHORRO TOTAL ANUAL ( $629,633 x 12 

EFECTO PARA EL EMPLEADO 

!SR 

IMSS ( CUOTA OBRERA ) 

IMPUESTO ESTATAL ( R.T.P, 

AHORRO TOTAL MENSUAL ( $ 506 x 509 

AHORRO TOTAL ANUAL $ 257,554 X 12 ) 

V l A 

l'ONDO NOMINA 

7 ,497 

7,497 
======== 

1. 237 

7 ,497 

75 

375 

--111. 

===g~m 

__lli_ 
629 ,6JJ 

7'555,596 

o 
225 

2Bl 

--º-- ---º 
º 506 

3 '090 t 648 
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ANEXO VI-B, 

EFECTO DEL FONDO DE AHORRO EN SALARIOS ENTRE $ 140 Y $150 MIL, 

SUELDO PROMEDIO MENSUAL 

EFECTO EN LA EMPRt:SA : 

FONDO DE AllORRO ( 6% ) 

INCREMENTO SALARIAL ( 6% ) 

l X 

5 % INFONAVIT 

lMSS ( CUOTA PATRONAL ) 

AHORRO POR EMPLEADO 

No, DE EMPLEADOS 

AHORRO TOTAL MENSUAL 

AHORRO TOTAL ANUAL 

EFECTO EN EL EMPLEADO 

ISR 

IMSS 

$ 301,560 X 12 ) 

U!PUESTO ESTATAL ( R, T, P, ) 

AHORRO TOTAL MENSUAL ( $587 x 210 ) 

AHORRO TOTAL ANUAL ( $ 123,270 X 12 ) 

FONDO 

145,000 

a, 100 

8, 700 

V I A 
NOMINA 

$ 145,000 

1,436 

210 

301,560 

8, 700 

87 

435 

914 

10,136 

$3 1 618,720 

o 

261 

326 

---º-
~ 

123. 270 

l '479,240 

A? 
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ANEXO VI- C, 

EFECTO DEL FONDO DE AHORRO EN PERSONAL QUE DEVENGA UN SALARIO ENTRE LOS 

$ 151 Y $ 169 MIL. 

V I A 
FONDO NOMINA 

SALARIO PROMEDIO DE LOS TRABAJADORES QUE 

DEVENGAN UN SALARIO ENTRE $ 150 Y $ 160 MIL, 

EFECTO PARA LA EMPRESA : 

APORTACION AL FONDO ( 6% ) 

INCREMENTO DE SUELDO ( 6% ) 

1 % 

5 % INFONAVIT 

IHSS ( CUOTA PATRONAL 

AHORRO POR EMPLEADO 

No, DE EMPLEADOS CON ESTE SALARIO 

AHORRO TOTAL MENSUAL 

AHORRO TOTAL ANUAL ( $ 67 ,496 x 12 ) 

EFECTO PARA EL EMPLEADO 

ISR 

IMSS ( CUOTA OBRERA ) 

IMPUESTO ESTATAL ( R. T, P, 

AHORRO TOTAL MENSUAL ( $ 628 x 44 ) 

AHORRO TOTAL ANUAL ( $27 ,632 x 12 ) 

155,000 

$ 9 ,300 

o 
o 
o 
o 

$ 155,000 

9,300 

93 

465 

__ 9_7L 

10,834 

1,534 

44 

"6"7,4ii6 

$ 809,932 

279 

349 

628 

$ 27 ,632 

$ 331 ,584 
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ANEXO VI-D, 

EFECTO FONDO DE AHORRO EN PERSONAS QUE DEVl;NGAN UN SALARIO ENTRE LOS 

$ 161 Y $ 180 MIL, 

SALARIO l'RO~EDIO DE LOS TRABAJADORES QUE -

DEVENGAN UN SALARIO ENTRE $160 Y $180 MIL. 

]'Fl:GTO PARA LA EMPRESA : 

APORTACIONES AL r"ONDO ( 6% ) 

INCREMENTO DE SUELDO ( 6% ) 

l % 

5 % lNFONAVIT 

IMSS ( CUOTA PATRONAL ) 

AHORRO POR E~IPLEADO 

No, DE EHPLEADOS CON ESTE SALARIO 

AHORRO TOTAL ANUAL 

AHORRO TOTAL MENSUAL ( $ 69, 003 x 12 ) 

EFECTO PARA EL EMPLEADO 

lSR 

IMSS ( CUOTA OBRERA ) 

IMPUESTO ESTADO ( R. T, P, 

V l A 
FONDO NOMINA 

$ 170,000 170,000 

10,200 

10,200 

o 

o 

1,683 

___ 41_ 

69,003 

$ 828,036 

10,200 

102 

510 

1,071 

11 ;883 

306 

383 

o 
689 

AHORRO TOTAL MENSUAL: $ 28, 2119 AHORRO TOTAL ANUAL: $ 338, 988 
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ANEXO VI - E 

EFECTOS DEL FONDO DE AHORRO EN PERSONAL QUE DEVENGA UN SALARIO ENTRE -

181 Y $ 200 MIL, 

SALARIO PROMEDIO DE LOS TRABAJADORES QUE DEVE!f 

GAN UN SALARIO ENTRE $ 181 Y $ 200 MIL , 

EFECTO PARA !.A EMPRESA : 

APORTAClON AL FONDO ( 6 % ) 

INCREMENTO DE SUELDO ( 6% ) 

1 % 

5 % INFONAVlT 

IMSS ( CUOTA PATRONAL ) 

V I A 
FONDO NOMINA 

190,000 

11 ,400 

$ 190,000 

11 ,400 

114 

570 

197 

11 ,400 13,281 

AHORRO POR EMPLEADO 1, 881 

No, DE EMPLEADOS CON ESTE SALARIO 

AHORRO TOTAL MENSUAL 

AHORRO TOTAL ANUAL ( $ 48,906 x 12 ) 

EFECTO PARA EL EMPLEADO: 

ISR 

lMSS ( CUOTA OBRERA ) 

IMPUESTO ESTATAL (· R.T,P. 

___ 26_ 

48,906 

586,672 

--º-

342 

428 

o 
o 770 

AHORRO TOTAL MENSUAL: $ 20,020 AHORRO TOTAL ANUAL: $ 240,240, 
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ANEXO VI-F, 

EFECTO DEL FONDO DE AHORRO EN SALARIOS DE $ 260 MIL , 

SUELDO NOMINAL 

EFECTO PARA LA E!iPllESA: 

APORTACIONES AL FONDO ( 6 % ) 

HiCREMENTO DE SUELDO ( 6 % ) 

l z 
5 % INFONAVIT 

rnss ( CUOTA PATRONAL ) 

AHORRO POR Em'LEADO 

No. DE l~'!l'LEADOS CON ESTE SALARIO, 

AHORRO TOTAL MENSUAL 

AHORRO TOTAL ANUAL ( $ 146, 718 x 12 ) 

EFECTO PAr.A EL EMPLEADO: 

ISR 

rnss ( CUOTA OBRERA ) 

IMPUESTO ESTATAL 

V I A 
FONDO NOMINA 

260,000 

15,600 

$ 15 ,600 

$ 260,000 

2,574 

57 

146. 718 

15,600 

156 

780 

1,638 

18, 174 

11 760,616 

o 468 

585 

o ---º-
1,053 

AHORRO TOTAL MENSUAL: $ 60,021 AHORRO TOTAL ANUAL: $ 720,252 
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CONCLUSION 

1.- Como requisito indispensable para que se produzca un gasto ó prestac.!: 

ón de Previsión Social es ln existencia de la RELACION DE TRABAJO, º!! 

tendida esta como la prestación del servicio personal subordinado a -

una persona física o moral, mediante el pago de un salario. 

2.- Los aumentos de productividad han permitido elegir el mejor modo de -

distribuir la participación de los trabajadores. Ya que creo que en 

la actualidad la seguridad económica en la sociedad depende del hecho 

de encontrar y conservar un empleo, ya que cualquier amenaza en co_!l 

tra de la continuidad del empleo se convierte en un riesgo para el -

bajador y su familia y de ésto se ve la necesidad de encontrar un mé

todo que aumente la seguridad del trabajador en la empresa y en la 5.9_ 

ciedad en general. 

3.- En lo que respecta a la' empresa creo que es muy importante que encuc!!. 

tre planes y programas que aseguren el nivel de vidad del trnbajndor 

al máximo, As!, como ayudarles n que logren su objetivo, de dcsnrr2 

llo de sus funciones dentro de la empresa, de la misma mencra ésto va 

hacer un des.arrollo recíproco debido que el trabajador al alcanzar su 

meta, conjuntamente va a lograr los objetivos de la empresa de acuer

do a sus políticas. 
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4,- Ln intervención pública con la legislación tributaria: Ley del Impues

to sobre la Renta. Por me.dio de cstn Ley se han sentado lnB bases P!l 

rn que la empresa de acuerdo a lo especif!cndo dentro de la Ley, pueda 

estnblect:rr planes de Previsión Social que bienen a mejorar el nivel de 

vida de los trabajadores y que a su vez vienen a ser una forma que fa

vorece a ln expansión de ln empresa, 

Dicho de otrn manera, ésto biene a ser en cierta forma, un ahorro para 

la empresa que va a dar esta serie de planes al trabajador sobr~ la b!, 

se de que estos egresos son considerados como gastos fiscalmente dedu

cibles; dentro de los marcos establecidos por la Ley del Impuesto so-

bre la Renta y su Reglamento principalmente. 

5.- Indudablemente, los planes de PREVISION SOCIAL van a ser considerados 

como un costo para la empresa. Pueden ser directos o indirectos; -

directos bicnen a ser los que están relacionados con el producto, o -

sea con el departamento de producción en s!, bienc a ser una erogaci

ón directamente hacia el obrero. 

Los indirectos binen a ser en consecuencia los relacionados con los -

funcionarios de más alto rango dentro de la empresa, como son admini! 

trarlores, gerentes, personal ejecutivo, etc, 

6,- Los PLANES DE PREVISION SOCIAL, que benefician tanto a la EMPRESA co-.•. 
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mo al TRABAJADOR como se ha mencionado anteriormente: 

* EMPRESA, Elabora los planes ó bien aplica los ya establecidos por 

la Ley Federal del Trabajo, los dá a conocer a los trabajadores, -

los pone en práctica y como consecuencia se produce un gasto que -

va a repercutir a la disminución de la carga fiscal de la empresa. 

VENTAJAS. Disminuye su carga fiaca; aumenta la eficiencia de ope

ración en términos de productividad; disminuye la rotación de pers.2_ 

nal e incrementa las tentativas de expansión para la empresa. 

* TRABAJADOR. No son ingresos acumulables, va a Rcr beneficiado en -

que su poder adquisitivo de su salario se va a ver incrementado gr!!. 

cias al cstablecinlicnto de estos planes que para él no va ha tener 

ninguna rcpercución impositiva adicional en su salario por lo tanto 

va el trabajador n ahorrarse esos gastos dependiendo de los tipos -

de plan que la Empresa implante (Educación, guarderías, actividntlcs 

deportivas y culturales, fondo de ahorro y otras de naturaleza aná

loga.). Debido a esto es la forma en como el Trabajador se benefiii 

cia y aumenta su poder adquisitivo real sin una mayor carga imposi

tiva adicional. 

Mediante los PLANES DE PREVISION SOCIAL , se ayuda a disminuir la carga, -

fiscal en el trabajador, permitiendo tener un mayor ingreso, sindo más m.2. 

tivado, y ayudándole a garantizar su seguridad social. 
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Consldcro que los PLANES DE PREVISION SOCIAL son un apoyo n lo clase 

trabajadora, pero no se ha dado una difusión más clara pnrn su estableci

miento. Así como también se dejan de implantar por desconocimiento de -

la materia, pues de lo contrario ya se hubieran implantado en más empre-

sas. Sugiriendo, de mi parte, que estuvieran reglamentados de la misma 

forma, o bien tuvieran las mismas bases las diferentes Régimenes Legales. 
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